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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augn&ta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M inistros:
Beateít decretos de personal.

iH'ifitnterSe ée y  Juistlsla:
■:Eeal decreto m-odlñcando el último párrafo del are. 57 del 

reglamento jpnaral para la ejecución de la ley Hipote
caria,

<Gko de indulto.
Dirección general Sellos Registros civil y de la propiedad y del 

NMariado^—Pi^m^miíáo hallarse vacante el Registro de
la propiedad de IMzrckena.

Mvecciór»'general del Fesom público.— Autorizando una rifa 
con carácter benéleo.

Anunciando haber sufrid® extravío varios billetes del 
próximo corteo de la Lotería Nacional.

Dirección general de la Deuda pública. —Anunciando el pago 
de los valeos que se expresan.

Direceiét geneml de Aduanas.— Resumen general de la esta
dística del $$mercio exterior áe España en el mes de 
Junio y  años ¿899, 1900 y 190L

¡ X A . á® la ©efegraaeléa:
Real decreto derogando el de 1.° de Agosto de 1899 sobre 

delegación áe facultades en el Director general de Admi
nistración, y declarando en todo vigor el reglamento para
él régimen interior de este Ministerio de 12 de Julio 
te  1898.

Rea!#rden resolutoria de un expediente de suspensión  «u 
sus cargos del Alcalde y siete Concejales del A yunta
miento de Neira de Jusá.

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Anunciando ad
mitirse proposiciones para la reparación de averías en el 
cable telegráfico submarino de Cádiz á Tenerife y de Te
nerife á la Isla de La Palma.

S&laSsserl® é® Mk.%riraltwa * S%dK4trfft, £®»fier«l® y
S h r m  f»át»li®&8 :
Real orden resolutoria de una instancia solicitando autori

zación para hacer estudios de Ordenación de los montes 
que se mencionan.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re
lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

t o s t é i s  pnvhragftl:
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid. — Anun

ciando el pago de Cargas de Justicia correspondientes al 
mes de Julio último.

Sección de Propiedades y Derechos del Estado de la prvvincia 
de Alicante.—Citando á D. Agustín Legido.

Comisión liquidadora de la Guardia civil de Cuba y Puerto 
M eo .—Extravío de un abonaré.

jftulckpal:
Ayuntar/tiento constitucional de Madrid.?— Clasificación de las 

defunciones ocurrídag en Madrid en la fecha que m  ex
presa .

Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Anunciando ha
llarse citada la Junta municipal para celebrar sesión. 

Ayuntamiento constitucional de Arenas de San Citan
do á las personas que deseen declarar en un expediente 
para ingreso en la Orden civil de Beneficencia. 

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara. — Declarando 
prófugo al mozo José Hernández Sancho.

Ayuntamiento constitucional de Herencia.—Anunciando ha
llarse vacantes dos plazas de Médicos titulares de esta 
villa.

§ké:mímínt?m®íém 4® f u t id a :
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Castellón á D. Eduardo Ortiz y Casado, que des
empeña igual cargo en la de Almería.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Almería á D. Jerónimo Montilla y Adam, que 
desempeña igual cargo en la de Castellón.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Miuistros,

Práxedes Mate» Sagagta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Barcelona Me hapre- 
sei/tedo D. Ramón Larroca y Pascual; quedando satis- 
fech * del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dacdo en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no- 
vecien to t uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente Consejo de M inistres,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Llijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente dei Reino,

Yengo en nombi'&r Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona á D. Miguel Socías y  Caimari, que 
desempeña igual cargo en la de Jaén.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Mía* ¿líos,

Práxedes M atea Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom bre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Jaén á D. Juan Sánchez Lozano, que desempeña 
igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Guadalajara á  D. Narciso Ribot,. cesante de 
igual cargo.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Huelva Me ha pre
sentado D. Francisco Galán; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Ságasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Huelva á D. Luis Felipe García Marchante, que 
desempeña igual cargo en la de Palencia.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidiente del Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de Minislrcs; en nombre 
de Mi Augasto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Palencia á D. José Bueso Bataller, que desem
peña igual cargo en la de Huesca.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto fe  mtl no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministras; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin - 
cía de Huesca á D. Gonzalo Lozano y González, cesan
te de igual cargo.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Cois#© de Ministros,
P rá x e d e s  A late»  Sagautn.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Corana Me ha pro- 
sentado D. Antonio Biaz Yaldés; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos nno.

MARIA CRISTINA
E  Presidenta del Consejo de Ministras,

P rá x e ta s  S tate* ¡Sagmtft.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de MI Augusta' Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Corana A D, Fernando Soldevilla, cesante de 
Igual cargo.

Dado en San Sebastián & ocho de Agosto de mil no
vecientos nao.

MARIA CRISTINA
;.Bi Pmldantfl del Conseja de lliniatros.

P ráx ed es  M alee Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Rfegente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Córdoba Me ha pre
sentado D. Alfonso Flores; quedando satisfecha del celo 
é  inteligencia con que lo h a  desempeñado.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos nno.

- MARIA CRISTINA
El Presidente del Oousejo de Ministros,

P ráx ed es  M ateo S asasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba á D. Ricardo Muñiz, que desempeña 
igual cargo en la de Teruel.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo S agaita .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XHI, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Teruel á D, Wenceslao Retana y Gamboa, ex 
Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián & ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo S agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XHI, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Tarragona Me ha 
presentado D. Francisco Guillermo Melero; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx e d es  M ateo S agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombro' 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona á D. Bernardo Amer, que desempeña 
igual cargo en la de Canarias.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no - 
veden tos uno.

MARIA CRISTINA
11 Presidente á ú  Consejo da UinistvoB,

P ráx ed es  M ate» S agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin 
cia de. Canarias á D. Ramón Lorlte, ex Diputado á Cor
tes y Gobernador que ha sido de varias provincias.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
.El P re Bidente del Consejo de Ministros, •

" P r á x e d e s  " J l t a t e o  S a g a s t a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto' Hijo el Bey D. Alfonso XIII y cumo 
B k in a . Regente del Reino,

Venguen admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la"provincia de Sevilla Me ha presen
tado D. Arturo de Madrid-Dávila y Pinilla; quedando 
satisfecha'del celo ó inteligencia conque lo lia desem
peñado.

Dado en San'Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MAE [A CRISTINA
El Piesidente del Ccnsejo. de Minístros,

Práxedes Hateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla áD. Federico Ordax Avecilla, que des
empeña igual cargo en la de Toledo.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de milno- 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es  M ateo S agasta .

Da acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Toledo á D. Luis Polanco, que desempeña igual 
cargo en la de Navarra.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,
P rá x e d e s  M ateo  Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provir¿- 
cia de Navarra á D. Benito Francia y Ponce de Lefjn, 
que desempeña igual cargo en la de Orense.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de m \i no
vecientos uno.

MARIA CRISTJJíA
El Presidente del Consejo de Ministres,

P ráx e d es  M ale» S agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alforjo XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vemgo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Orense á D. Gabriel Ricardo España, ex Diputa
do á. Cortes.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es 'M aleo  S agasta .

M IS T ER IO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

EXPOSICIÓN

SEÑORA; El art. 18 de la ley Hipotecaria inviste á 
los Registradores de la propiedad de la facultad de ca
lificar, bajo su responsabilidad, los documentos cuya 
inscripción ó anotación se pretenda, pudiendo por tan
to practicarla, suspenderla ó denegarla, según crean 
procedente.

En el primero de estos tres casos la inscripción ó 
anotación verificada queda bajo la salvaguardia de los 
Tribunales, únicos que, en caso de error en la califica
ción del Registrador, son competentes para declarar 
en el correspondiente juicio la nulidad del asiento res
pectivo.

En lós otros dos casos, la calificación puede ser re
vocada mediante el recurso gubernativo que, según el 
artículo 66 de la citada ley, pueden utilizar los intere
sados, quienes tienen además el derecho consignado en 
el mismo artículo de ventilar entre sí y ante los Tribu
nales, acerca de la validez ó n ulidad de los documentos 
ó de la obligación en ellos contenida.

Resulta, por tanto, que, con arreglo á los expresados 
artículos, el Registrador no puede ser personalmente 
demandado en juicio por el uso que haga de su facul
tad de calificar, y sólo en el caso de que por error ó» 
malicia causare su calificación daños ó perjuicios, res
ponderá civilmente de éstos, según previsoramente de
clara efart. 313 de la ley citada.

Esto no obstante, hanse ya dado casos de entablar
se y admitirse en los Tribunales demandas contra los 
Registradores de la propiedad por haber inscrito ó por 
haber suspendido ó denegado la inscripción ó anota
ción de algún documento, entendiéndose que tales de
mandas las autoriza el último párrafo del art. 57 del 
reglamento; y como interpretado de ese modo dicho 
artículo es evidente que no se ajusta á la letra ni al 
espíritu de la ley, y que puede además utilizarse como 
medio de ejercer coacción sobre los Registradores de 
la propiedad en el ejercicio de una de sus más impor
tantes facultades, se impone la necesidad de establecer 
la debida armonía entre la ley y el reglamento, evi
tando así que los Registradores estén expuestos á tener 
que acudir á los Tribunales á defender su calificación, 
salvo en los casos taxativamente expresados en el cita
do art. 313.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
J u l i á n  'G arcía S an  M iguel.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro. 

de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Es
tado en pleno;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El último párrafo dél art. 57 del re

glamento general para la ejecución de la ley Hipote
caria queda sustituido por el siguiente: «En el juicio 
que con estos objetos se siga entre los interesados no 
será parte el Registrador, contra quien sólo procederá 
reclamación judicial en los casos establecidos en los 
artículos 313 y siguientes de la ley*.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju liá n  G arc ía  Han M iguel.

RE AL  DECRET O

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Isabel Delgado Mesa, sentencia
da á muerte por la Audiencia de Sevilla en causa sobre 
robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han 
concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que r e g u ló  el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de reclusión
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perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte que se impuso en esta causa á Isabel Delgado 
Mesa.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San S iigael.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Ante la perentoria necesidad de facilitar 

el despacho de los asuntos que por razón de los múlti - 
pies servicios encomendados á este departamento en él 
se tramitan y resuelven, fueron delegadas en el Direc
tor general de Administración, por Real decreto de 1.° 
de Agosto de 1899, facultades extraordinarias para el 

' acuerdo y firma, con el carácter de Real orden, de de
terminados expedientes; autorización especialísima, 
j ustificada por precedentes, que sin duda ha respondi
do á aquel propósito, y de que el Ministro que suscribe 
se complace en reconocer que han hecho uso plausible 
el digno funcionario á quien actualmente está otorgada 
y sus no menos dignos antecesores; pero que no cabe 
convertir, por indefinida prolongación, en normalidad 
permanente; pues aparte de que el hacerlo así se esti
maría como abandono de atribuciones constitucionales 
propias de uno de los Ministros de Y. M., al alto fun
cionario á quien se comete el encargo se le pone en el 
caso, ó de desentenderse en parte de las resoluciones 
de instrucción y de trámite que reglamentariamente le 
incumben, ó de sobrellevar un trabajo excesivo.

Atendiendo á estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Alfonso González.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Queda derogado el Real decreto de 1.° de Agosto 

de 1899, y en todo vigor el reglamento para el régimen 
interior del Ministerio de la Gobernación, aprobado por 
.Real decreto de 12 de Julio de 1898.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
J¡1 Ministro do la Gobernación,

Alfonso González.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión dvrí Alcalde y siete Concejales del Ayun
tamiento de Neira de Jusá, decretada por Y. S. en 20 
dé Julio último, dít'ho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 30 de Julio pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 28 
del corriente, comun icada por el Ministerio del dig
no cargo de Y. E., La examinado la Sección el ex
pediente de suspensión del Alcalde y siete Concejales 
del Ayuntamiento de Ndra de Jusá, provincia de Lugo, 
decretada en 20 del actual, y resulta:

Qué previa la autorización correspondiente, nom
bró el Gobernador un Delegado, que practicó la v i
sita instruyendo un expediente, del cual aparecen, en
tre otros, loo-siguientes cargos:

No existe arca para guardar les fondos municipales, 
no obstante la que, se consigna en los arqueos que los 
fondos se custodian en la Caja del Ayuntamiento; el 
Ayuntamiento ha dejado de celebrar muchas sesiones 
y no ha realizado Ja debida distribución mensual de 
fondos; desde 1.° de Lanero último á 2 del presente sólo 
La celebrado una sesión ordinaria y siete supletorias; no 
se han amillarado diferentes fincas, á pesar de haberse 
solicitado; en los documentos y libros de contabilidad 
no aparece debidamente justificada la diferencia de 
628‘12 pesetas que resulta entre lo gastado, según el 
libro Diario y los de Caja y borrador de gastos del 
aííü J900; él Ayuntamiento nombrd Depositario á un 
herma-no del Alcalde, y dicho funcionario so  ha pres

tado la fianza debida, no obstante ejercer el cargo ' 
desde 16 de Febrero de 1900.

Terminada la instrucción del expediente, el Dele
gado convocó á sesión extraordinaria para dar cuenta 
de los cargos, y no asistieron á dicha sesión sino el Al
calde y dos Concejales, absteniéndose los demás.

En vista del expediente dictó el Gobernador, en 20 
del actual, providencia suspendiendo al Alcalde y siete 
Concejales más y nombrando interinos que los susti
tuyan.

El Negociado y la Subsecretaría proponen que se 
confirme la suspensión, pasan io los antecedentes á los 
Tribunales.

A juicio de la Sección, todos los Concejales suspen
sos han asentido con su silencio al reconocimiento de 
la gravedad de los cargos que resultan del expediente.

Contiene éste un detenido estudio del estado lasti
moso en que se encuentra la Administración municipal 
de Neira de Jusá; pero no es necesario enumerar todas 
las faltas, sino basta fijarse en las que pueden producir 
responsabilidad criminal, tales como afirmarse en las 
actas de arqueo que existe arca de caudales y resultar 
que no hay arca alguna; no haberse celebrado sesión 
en repetidas ocasiones, lo cual supone un punible 
abandono; notarse en los libros de contabilidad dife
rencias en los resultados, las cuales pudieran encubrir 
delitos cometidos; y por último, marcada negligencia 
en lo relativo á la fianza del Depositario y á la forma
ción de los amillaramientos.

En su virtud, teniendo en cuenta que estos hechos 
pueden constituir delitos comprendidos en el Código 
penal, y visto el precepto del art. 183, párrafo tercero, 
de la ley Municipal, que autoriza la suspensión en ta 
les casos, la Sección de Gobernación y Fomento es "de 
dictamen:

Que procede confirmar la suspensión del Alcalde y 
siete Concejales de Neira de Jusá, decretada por el 
Gobernador civil de Lugo, pasando además á los Tri
bunales los antecedentes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de Lugo.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 

Ramón Sáenz de Ugarte, vecino de esta Corte, solici
tando autorización para hacer los estudios de Ordena
ción de los montes denominados Aezcoa, Erreguerena, 
Legua Acotada, La Cuestión, Quinto Real y Andía, 
Encía y Urbasa, que el Estado posee en la provincia 
de Navarra:

Yístas las Memorias de reconocimiento de dichos 
montes elevadas por el mencionado Sr. Sáenz de ligar
te, y los informes emitidos por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de Navarra, por la Sección primera de 
la suprimida Junta Consultiva de Montes y por la Ins
pección del servicio de Ordenaciones; y

Yisto el Real decreto de 31 de Mayo último, que re
gula lá forma y condiciones bajo las cuales pueden 
otorgarse concesiones de estudios de Ordenación á par
ticulares:

Considerando que las servidumbres que pesan sobre 
la parte septentrional del monte Quinto Real tienen 
carácter internacional por estar reconocidas á favor de 
los vecinos de Baigorri servidumbres que dimanan del 
Tratado de límites con Francia hecho el año 1856, y 
cviya regularización ó redención, según los casos, 
ofrecería grandes dificultades y larga tramitación:

Considerando que si bien no está justificada la ex
clusión que del monte Andía, Encía y Urbasa hacía la 
expresaba Sección primera de la Junta Consultiva de 
Montes, toda vez que, según expone la Inspección de 
Ordenaciones, siendo cláusula obligada en todas las 
concesiones ei que los montes se entreguen al conce
sionario deslindados, claro está que si se incluye el 
mencionado en la autorización, forzosamente será ob
jeto de dicha operación, en la cual se depuraría el es
tado legal del mismo, si lo está en cambio el que se 
segregue de la autorización de que se trata el raso 
Andía:

Considerando que en la determinación técnica del 
precio de las unidades de los productos se ha padecido 
un error, ya que se incluye dos veces la partida co
rrespondiente al interés legal del dinero empleado, y  
además se ha deducido de los tipos hallados el precio 
medio, siendo así que, según lo dispuesto en el art. 5.° 
del mencionado Real decreto de 31 de Mayo último, es 
preciso fijar precios para cada una de las diversas cla
ses de unidades de los productos:

Considerando que son pertinentes y se ajustan al 
espíritu del repetido Real decreto las razones y argu
mentos expuestos por la Inspección de Ordenaciones 
respecto de la interpretación del art. 5.° del mismo, y 
teniendo en cuenta, por último, la cesión que de sus 
derechos en el monte Urbasa y Encia ha hecho el pe
ticionario D. Ramón Sáenz de Ugarte á favor de los 
dueños de las fábricas La Purísima Concepción, radi
cante en Zornoza; San Pedro, en Eigoibar; Santa Ana 
de Bolueta, en Bilbao; de la casa Yiuda de Urgoitia é 
hija, de Araza; de D. José Martín Arana y Arregui; de 
la Sociedad mercantil titulada Yergara-Jáuregui, Be- 
zusta y Compañía, domiciliada en Mondragón, y de la 
Sociedad anónima Yera de Bidasoa, domiciliada y con 
fábrica de hierra en Yera, entidades todas representa
das por D. Salustiano Iturrioz y Aizpurúa, y cesión 
que ha sido aprobada por virtud de la orden de 18 del 
corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, á propuesta de la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, y de acuerdo 
en lo esencial con lo informado por la Inspección del 
servicio de Ordenaciones, se ha servido disponer se 
conceda la autorización solicitada respecto de los mon
tes que figuran en la condición 1.a, en los términos y 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Ramón Sáenz de Ugarte para 
que, previos los estudios y trabajos necesarios, presen
te en el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en el término de tres años, contados 
desde el día en que se verifique la entrega de que se 
habla en la condición 2.a, dos proyectos de Ordenación 
que abarquen: el primero, los montes Aezcoa y La 
Cuestión; y el segundo, los titulados Erreguerena y 
Leg*ua Acotada y parte meridional del llamado Quinto 
Real, pertenecientes todos al Estado y sitos en la pro
vincia de Navarra. Igualmente se autoriza á D. Salus
tiano Iturrioz y Aizpirúa, como representante de las 
fábricas y Sociedades mencionadas, para que en el pla
zo de tres años, contados también desde el día de ia 
entrega que se menciona en la condición 2.a, presente 
en el Ministerio el proyecto de Ordenación del monte 
Urbasa y Encía, es decir, sin el raso Andía, cuya Orde
nación no se concede. Ambos concesionarios deberán 
presentar las copias de sus respectivos proyectos dentro 
del plazo que se les señale al tiempo d.e comunicarles 
la aprobación de cada uno de ellos. Si los concesiona
rios no presentaran los proyectos en el plazo de tres 
años señalado, quedarán sin efecto las respectivas con
cesiones y perderán los cantidades depositadas en g a 
rantía, que se señalan en la condición 14.

2.a Practicados inmediatamente por el distrito fores
tal de Navarra los deslindes de los montes que aun no 
hayan sido objeto de dicha operación, servicio que ten
drá carácter de preferente, se procederá por el Inge
niero Jefe á hacer entrega á los peticionarios ó á quie
nes les representen legalmente en el acto, de los mon
tes referidos, recorriendo los perímetros generales de 
cada uno de ellos, con arreglo á las actas de sus res- 
peetivos deslindes y amojonamientos, no debiendo de
jar de colocarse con la antelación necesaria los dos 
mojones que, según ha manifiestado dicho funcionario, 
faltan en la parte del monte Erreguerena, que confina 
con el valle de Ansúa.

3.a El estudio y formación de los proyectos deberá 
ajustarse rigurosamente á las instrucciones que para 
la Ordenación de los montes públicos han sido aproba
dos por Real decreto de 31 de Diciembre de 1890.

4.a Los estudios de Ordenación solicitados serán in
tervenidos para los efectos de su comprobación duran
te todo el tiempo en que se ejecuten por el Ingeniero 
de Montes que se nombre, á disposición del cual pon
drán los concesionarios para practicarla todos los da
tos y noticias que aquél estime necesarios.

5.a La aprobación de los proyectos tendrá lugar en 
la forma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 31 
de Mayo último.

6.a Aprobado que sea cada proyecto, se sacará á pú
blica subasta, con la preferencia que la ley de 1.° de 
Junio de 1894 otorga á los concesionarios, la ejecución 
del mismo por un período de los que comprenda el tur
no, entendiéndose por tal ejecución la práctica, bajo 
la inmediata dirección y vigilancia -de la Administra
ción forestal, de los disfrutes consignados en el pro-
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3}ecto y  de las mejoras que se aprobarán ó preceptua
rán aquéllos, que serán costeadas por el que resulte re
matante, excepción hecha del personal de guardería, 
que será nombrado y  pagado por dicha Adminis
tración.

’úos precios que se señalan para la valoración de 
las, 'diversas clases de productos en los proyectos, y  
P ara la consiguiente determinación de la renta en bru- 
/ tode los montes concedidos, serán los siguientes: 
i Monte Aezcoa. — Metro cúbico de roble, en rollo y  
«e n  corteza,»10 pesetas; metro cúbico de haya, en rollo 
¿y con corteza, una peseta y 60 céntimos; esterio de 
. ileña, 90 céntimos.
j Monte La Cuestión. — Metro cúbico de pinabete, en

“ Tollo y con corteza, cinco pesetas y  60 céntimos; metro 
-cúbico de haya, en rollo y con corteza, una peseta y 60 
'céntimos; esterio de leña, 30 céntimos.
, Monte Erreguerem. — Metro ciíbico de roble, en ro-

¿11o y  con corteza, 10 pesetas; metro cúbico de haya, en 
Tollo y  con corteza, utilizable como leño de rio, 2 pe
setas y 82 céntimos; metro cúbico de haya, en rollo y 
•con corteza, utilizable sólo para carboneo, una peseta 
y 54 céntimos; esterio de leña, una peseta.
, Monte Legua Acotada—Metro cúbico de roble, en

rollo y con corteza, 10 pesetas; metro cúbico de haya, 
■qn rollo y  ,con corteza, utilizable como leño de río, 2 
pesetas y 82 céntimos; metro cúbico de haya, en rollo 
y  con corteza, utilizable sólo para el carboneo, 2 pese - 
tas 37 céntimos; esterio de leña, una peseta y 58 cén
timos.

Mo^te ,Quinto Real.—Loñprecios que se fijan parí 
este monte son iguales á los señalados para el denomi
nado Legua Acotada.

, Monte Urbasa y Encía .—Metro cúbrico de haya, 2
pesetas y 84 céntimos; esterio de leña, una peseta y 70 
céntimos.

Los precios que se acaban de indicar sufrirán antes 
«de pasar á ser tipos para la subasta, una deducción 
equivalente al importe de las mejoras que resulten 
.aprobadas al aprobarse los correspondientes proyectos, 
de conformidad con lo que preceptúa el art. 5.° del Real 
decreto de 31 de Mayo último.

7»a En cada uno-de. los, años que comprenda el pe
riodo en cada proyecto de Ordenación, el rematante 
quede obligado á efectuar los aprovechamientos con 
estricta sujeción al plan anual formado por el Ingenie
ro encargado de la ejecución de dicho proyecto, y  á 
realizar por su cuenta, bajo la inmediata dirección y  
vigilancia de la Administración foresta], las mejoras 
consignadas en el referido plan anual, excepción he
cha de las siembras y plantaciones, que aunque satis
fechas por el rematante, serán ejecutadas por dicha 
Administración, á cuyo fin pondrá aquél á disposición 
■de ésta, en la época que se le señale, las cantidades fija
bas en el repetido plan. Estos planes anuales, antes de 
ser puestos en ejecución, deberán ser aprobados por 
¿este Ministerio, y su redacción se ajustará estrictamen
te á jo  prescrito en los respectivos proyectos aproba
dos ó á lo que acuerde aquél por consecuencia de las 
revisiones ordinarias que se practiquen al final del de
cenio ó de las extraordinarias originables por causas 
imprevistas.

••8.a Si el rematante no realizara las mejoras en las 
-épocas y  plazos que se señalen ó faltare á cualquiera 

Vde las condiciones que acerca del particular hubiera 
¡fijado la Administración, ésta tomará del depósito cons
tituido por aquél, como garantía del cumplimiento del 
-contrato, depósito que será igual al importe de un 
aprovechamiento anual, la cantidad necesaria para la 
¡Realización ó terminación de dichas mejoras, estando 
obligado el rematante á reponer dicha fianza, hasta 
completar su total importe, en el plazo que se le seña
lo. Si >así «no lo hiciera, la Administración podrá sus
pender los aprovechamientos rescindir el contrato si 
le AXtftyiniera.

9.ft) jPara tomar parte en la subasta será preciso 
constatar en depósito una cantidad igual al importe 
del 5 p&f lOO áel valor de los aprovechamientos que se 
hayan de realizar. en el periodo, computándose á los 
concesionarios de los estudios las respectivas garantías 

que, con: arreglo á la condición 14, deben tener depo
sitadas. Además, toda persona distinta, délos respecti
vos concesionarios, ó de quienes los representen legal- 
mente, necesita, para poder presentarse como postor en 
las subastas, depositar en metálico una cantidad igual 
al valor del proyecto que se subaste, que se determi
nará por dos Ingenieros de Montes, nombrados el uno 

la Dirección general de Agricultura, Industria y  
CoiTuerciof y  el otro por el concesionario ¿e los estudios. 
En ctS80 de discordia, se nombrará un terc i o  por los 
mencionados Ingenieros de común acuerdo, /  si no le 
hubiera, t i  nombramiento tí? hará por la Autoridad ju 
dicial cor resp'OBdiep te. ,

te Quinto Real, á fin de que, una vez depurado dicho 
estado legal, se pueda conceder á D. Ramón Sáenz de 
Ugarte la autorización para practicar los correspon
dientes estudios de Ordenación en la referida parte del 
predio mencionado.

De Real orden lo comunico á Y. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Inspector del servicio dé Ordenación de montes pú

blicos. _____

10. Si fuera otro que el concesionario de los estu
dios la personalidad en favor de la que se aprobase la 
subasta, será entregada al primero, inmediatamente- 
después de adjudicado definitivamente eL remate, la 
cantidad depositada para pago del valor del proyecto 
subastado.

11. Si no hubiere licitador alguno en la primera 
subasta que se celebre, se adjudicará ésta definitiva
mente al concesionario, quien en el caso de no acep
tarla perderá la fianza depositada al obtener la conce
sión, y que se señala en la condición 14, y la propiedad 
del proyecto, que quedará en beneficio de la Adminis
tración.

12. El concesionario de los estudios podrá renun
ciar, con anterioridad al anuncio de la subasta, á la 
preferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, 
y en tal caso perderá la fianza depositada al obtener 
la concesión que se señala en la condición 14, pero no 
el valor del proyecto cuyo importe le será entregado 
por el que resulte rematante.

13. Una vez aprobada la subasta por este Ministe
rio, está obligado el que haya resultado rematante á 
constituir en depósito, como garantía del contrato, 
una cantidad igual á lo que importe un aprovecha
miento anual con arreglo al resultado de aquélla. Esta 
cantidad será renovada por dicho rematante en los 
plazos que se le señalen, si por efectos de multas ó re
sarcimientos de daños y perjuicios ó por otra cualquie
ra causa se hubiera mermado ó extinguido, y no po
drá reclamarse su devolución, sin que se libre por la 
•Inspección de Ordenaciones, á propuesta del Ingenie
ro encargado de la ejecución del proyecto, certifica
ción de haberse cumplido por el referido rematante 
las condiciones y requisitos señalados en la subasta.

14. Antes de los treinta días siguientes al de la 
aceptación por D. Ramón Sáenz de Ugarte y D. Salus- 
tiano Iturrioz y Aizpurúa, .en nombre este último de 
las entidades mencionadas, de las autorizaciones para 
los estudios de los montes señalados en la condición 1.a, 
depositarán en la C aja general de Depósitos, á dispo
sición de este Ministerio, y para responder al cumpli
miento de las condiciones que se establecen en esta 
concesión, el primero, 11.427 pesetas, y el segun
do, 11.994.

15. De toda obra que el rematante quiera ejecutar 
ó de todo artefacto que quisiera establecer en los mon
tes objeto de los proyectos, ya antes de empezar la 
ejecución de los mismos ó ya durante el curso de di
cha ejecución, someterá el oportuno proyecto á la 
aprobación de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, que fijará el plazo y condiciones 
para su realización.

16. Los concesionarios de los estudios podrán derri
bar los árboles necesarios para la debida práctica de 
las operaciones dendrológicas precisas para la inven- 
tariación del arbolado, dando previamente cuenta cir
cunstanciada al Ingeniero encargado de la comproba
ción de loa estudios con quince días de anticipación.

17. El rematante podrá obtener la rescisión del 
contrato al final del primer decenio, siempre que de
clare el acto de la subasta que por su parte otorga 
igual d-reeho á la Administración y cede á beneficio 
de ésta las obras por él ejecutadas. También quedará 
rescindido el contrato en caso de fallecimiento del re
matante, á menos que los herederos solicitaran la con
tinuación y la Administración accediera á lo solicitado. 
El derecho de rescisión concedido al rematante se en
tenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
practicadas se encuentren ajustadas á los planes de 
aprovechamiento y al pliego de condiciones de la su
basta; en caso contrario se estará á lo que acerca de ta
les contravenciones preceptúa la legislación de Montes.

18. Todo inmueble construido por el rematante 
para los aprovechamientos subastados quedará á be
neficio de la Administración una vez finalizado el con
trato; pero de las máquinas, útiles y demás material 
mueble podrá disponer según le conviniera, una vez 
expedida la certificación de descargo de las obligacio
nes afectas á dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejercicio las servidum
bres legítimas que pesen sobre los montes de que se 
trata, y que se especificarán en los correspondientes 
proyectos de .Ordenación; y
; 20. D, Ramón Sáenz de Ugarte y D. Salustiano 
Iturrioz y  Aizpurúa, en nombre este último de sus re
presentados, manifestarán en el término de veinte 
días, á contar desde el en que se inserte esta disposi
ción en ia Oaceta. dk Madrid, si se hallan ó no confor
mes con la presente concesión.

Asimismo ha resuelto S. M. que por el IIgeniero 
Jefe del distrito forestal de Navarra se comience.á in
coar el oportuno expediente para la completa resolu
ción det estado legal de la parte septentrional del mon

ADMINISTRACION CENTRa L

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Purchena, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 6 de Agosto de 190L=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado/

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora del Asilo de niñas huérfanas de San 
José, establecido en Pinto, para rifar, en unión de la Lotería 
Nacional, con carácter benéfico, y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento del citado Asilo, una muñeca Bebé 
con su cunita y ajuar; tres preciosas toallas bordadas con 
sedas de colores y elegantes calados; seis pañuelos con guir
naldas bordadas alrededor; un juego de cartera, de camisón, 
pañuelcry peines, todo bordado de encaje Richelieu; un esen
ciero bouquet bordado con sedas y oro, donado todo gratui
tamente con el indicado objeto; quedando obligada la referi
da Superiora á satisfacer á la Hacienda el impuesto de 4 por 
100 establecido por el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Timbre á que se refiere el art. 202 de la ley 
de 26 de Marzo de 1900, y á someter los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 6 de Agosio de 1901.= E Í  Director general, J. R. 
de Oya.

Habiendo sufrido extravío los 12 billetes de la Lotería 
Nacional números 682,1.551, 2.584, 3.539, 3.540, 5.326, 5.327, 
6.897, 7.659, 7.660, 10.938 y 10.939 del sorteo que ha de cele
brarse el día 10 del corriente mes, y que fueron remitidos 
para su venta á la Administración de Loterías de Motril y 
Granada; esta Dirección general, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 10 de la instrucción de 25 de Febrero de 
1893, ha acordado declararlos nulos y sin ningún valor para 
los efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 8 de Agosto de 1901.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Habiendo sufrido extravió las 25 fracciones de los billetes 
de la Lotería Nacional, números 651, ocho fracciones, 2.a 
á 5.a y 7a á 10; 3.190, cinco fracciones, 6.a á 10; 9.500, seis 
fracciones,' 3.a á 5.a y 8.a á 10, y 12.610, seis fracciones* 3 a 
á 5.a y 8.a á 10 del sorteo que hade celebrarse el día 10 del 
corriente mes, y que fueron remitidos á este Centro por el 
Administrador de Loterías de Betanzos, Coruña; esta Direc
ción general, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
dé la instrucción de 25 de Febrero de 1893, ha acordado de
clararlos'nulos y sin ningún valor para los efectos del sorteo 
6 que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y déníás 
que corresponda.

Madrid 8 de Agosto de 1901.=E1 Director general, J. R* 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública#
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del 10 del actual, el pago dé 
carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
presentadas para su canje por títulos definitivos dé igual ren
ta, facturas números 1 al 1.600, con arreglo á la Real orden 
de 2 de Mayo de 1901.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 1901. =E1 Director general, Mig^d 

Monares.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 222    10 Agosto 1901 641

Resumen movimiento de baques nacionales,  y  e x tr a n je r o s , de vapor ,  de vele, cargado» y  ,» e  h «  entrado y  »,ü d . de le» puerte,
Península e Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épc®as que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

* E N  E L  MES DE JU N IO  DE
*

CLASE

LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

1809 1900 1901

DE Número 

de buques.

TONELADAS d e

Número 

de buques.

TONELADAS DE t o n e l a d a s  d e

Arqueo.
1,000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramo*' 
de mercadería» 

descargadas.

C ARCADOS

Vapores.. J Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 431 366.545
237.652

9.071
14.021

72.486
178.019

8.332
15.813

414
206
105
48

352.871
177.023

4.350
12.558

76.523
141.482

3.557
14.609

418.992
174.722

6.747
12.426

107.351
153.336

5.189
12.577

.......... *• ’ ) Extranjeros... . . . . . . . . . . 296 91 H
De vela .. j Nacionales........................ 115

¿1 é
76
61..............* j Extranjeros........................ 61

EN LASTRE

Vapores.. i Nacionales. 198 .190.376 
425.737 

2 499

> 178
281

86
48

186.729
296.055

2.298
5.924

125
293
23
70

162.091QQK QAA380 > >

De Tela.. ( Nacionales......................... 58 > > ooD.OÜU
1 1Q1

>
• < Extranjeros.............. 63 10.105 > - P I . l o l

1 1 Afíá
>

r x  1 . >

T o t a l e s ............................... 1.602 1.256.006 274.650 1.366 1.037.808 236.171 1.357 1.122.813 • 278.45?

E N  LOS SEIS PR IM E R O S MESES DE

* 1899 1900 1901

CARGADOS

Vapores.. ) Nacionales................. .. 2.487 2.029.819
1.648.028

427.416 2.517
1.581

2.187.302
1.274.969

490.179
1.113.742

33.755
78.697

2.709 * 
1.638 

538 
377

2.404.119 
1.366.447 

40.980 
¡ 93.493

j

AAl
..................... | Extranjeros.......................... 1.892 1.214.516

OU1. 4:0o
1.195.887

35.589
98.207De Tela.. ) Nacionales........................ 594 40.467 35.836 594 i 

318
42.523
75.357404 72.508 73.692

•
EN LASTRE

Vapores.. 1 Nacionales................ 865 833. 465 970 1.050.751 > 993 1 1.045 497 »
2.567 2.601.080 » 2.205 2.442 667 1.887 | 2.177.670 >

f Nacionales................ 480 13.322; 472 10.469 » 419 S 7 939
De Tela.. 202 54.182 189 40 479 » 233 | 42.761

T o t a l e s ............................... 9.491 7.292.871 1.751.460 8.846 1 7.124.511 1.716.373 8.794 | 7.178.906 1.931.141

B U Q U E S  S A L I D O S

- EN  E L MES DE JU N IO  DE

CLASE
18C9 10 OO 1901

| %
toneladas de 1 TONELADAS de 1 TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDEEA8 Número Número j Número I i
de buques. Arqueo.

1,000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. | Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques, j 

1

1i
Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercadería» 

cargadas.

CARGADOS . |
i
j

i N a c i o n a l e s . .......... .... 439 440 902 215.389 482 1 441.898 275.443 564 526.741 253.806
V apore».. . . . . . . . .  j E x t r a n je r o s . . . . . . . . . . . . . 650 596.510 744.003 532 f 502.643 578.007 -  515 ! 501.424 582.430
_ _ i  Nacionales........ •........... •. 156 7.619 4.696 117 5.369 3.836 94 5.860 3.262

T e l a »•*•••*•*«« 1 Extranjeros........................ 114 17.560 25.445 75 9.206 15.713 91 12.276 20.280

EN LASTRE
i Nacionales . . . . . . . . . . . . » • 89 40.036 > 81 49.810 > 58 28.351 >

Vapores. . . . , . .  , . .  ¡ S i t e n j  ero^ ! i i . i . ! ! ! ! I . 39 74.SCO > 30 51.871 32 59.336
, s Nacionales. • • •.................. 28 1.196 > 32 1.666 24 817 >

veia........ •••••« | Extranjeros.................... .. 24 4.665 > 22 4.514 > 29 6.735 >

T o t a l e s . . . . , » • • • • •  • 1.539 1.183.478 989.533 1.371 1.066.977 872.999 1.407 1.141.540 859.778

■ E N  LOS SEIS P R IM E R O S  M ESES DE

* 28 9 9 1900 1901

CARGADOS - .4 v*ví,. • j •

«•r í Nacionales. •»*. . .«•........ 2.498 3.410 208 1.088.992 2.743 2.803.570 1.452.512 3.106 3.008.376 1.462.813 
2.473.626 

23.354 
80.842-

pores^.s.. .•  y • \ Extranlerogr...................
•» ■ i Nacionales...<>.••••••••

4.265
625

*3.970.309
36.963

4.878.096
26.229

3.902
562

3.574.951 
34 493

4.167.822
21.274

3.199
469

3.030.733
39.011

um tcía , „ . ........ . . .  i Extranieros............. . 340 70.047 87.670 280 50.451 73.760 294 59.323
#

EN LASTRE , <

Vanores 1 ,*»f  ,.••••••••• j  Extranjero^...............................
386
232

191 ?13 
402 248 »

401
222

224.459 
369 612

»
»

418
217

*261.876
390.369 >

T'w i 1 Nacionales. 167 9 835 196 20 211 > 169 9>493
* i Extranjeros......... ................ 128 ; 40,344 > 161 41.822 » 181 42 004 »

 ̂ rOTALES. • ...••«• * 8.641 _ _  8.131,257 6.080 987 8.467 7.119.569 5.715.363 8.053 6.841.185 4.040.635



R ecaudación  obten ida  por la  R e ina de A duanas m  los períodos que se  expresan :

CONCEPTOS
Bu t i  m m  de Junio de B n  los seis primeros meses de

tS'S® ! 
Pesetea*

1800 I
Pesetas,

| 1901 '
Pesetas.

1:899

Pesetas*

1:9-00'
Pesetas.

1901
Pesetas.

Dertcho* de importación. - ......... . *
de exportación •, •. „ . • *. • •. * • • • •. • . *. * * * *, * * * . * • *. * • •»* * *«• * * 

Impuesto de transporte* por mar y i  li salida por las (rontar&a..... J 
üaricáoe m e a o r e a ....... .. *............................. ......................
—  de enare&tena y tueroto., •*.  •. • *.  •, • • •. ««■  * •»• • • • • * • * • * , *  * • *
— de Aduanas por material de obras públicas, . .* . .  *......... *..........

Totalbs .. ......... . .............1..........

UóRespondé eegún presupuesto*. •. • •*«**..... * • * • * • *« •,, * • • * * * * * *.

;0if«r*iel» de «á f, . • * • *. » ** * * • • * * * •. * * * *. • * • • *. * * * * .. • •.. ». „ *. • *.
— de mmm... . * *.. *.........* * *. - • * • •, * * •.„. * -. *. * * *. * . * • * .. *..* ,

13,316,134 
147,12,1 
890,333 ! 
125.260 

i ,  217 
591,055

12.021.446
297.125

1.479.304 
126.105 ! 

4.549 
31.609

10.576. .114 
431.719

1.517.453 
102,593 " 
12.057 

848.454 :

69.747.966
690.139

5.488.128
909.889
10,730

1,121.468

74.114.053
1.246.682
7.377.370

583.516
33.262

2.196,744

72.497.851
2.402.247
9.622.001

692.139
76.792

4.514.077

15.079'. 426 13.960.138 13.488,390 77.968.320 85.551,627 89.805.107

10.016.917 11,000.000 11.000.000 60.101.502 63.050.751 66.000.000

5.062.509
»

2.960.138
*

. 2.488,.390 
a

17.866.818
»

22.500.876
»

23.805.107

D erechos fue por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

Bu el me* de Junio de Bu lo* seis primero* meses de

1899 1900 1901 1899 1900 Í901

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente. . . . . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . .
Azúcar.. * . . . . . . . . . . . . . .  . •.
B a c a l a o . . . . . . . . *»«. •. *« . . .  ........... .

Harina de trigo.......... .......................... ....................................
Petróleos y demás aceites minerales. .

Lo* demás cereales.. ................................................ .............................

Total? * . .  ................. .....................

Importé do iarecaudación,..........« « ............... .

Los demás artículo* ......................

266 2.477 . 1.094 9 280 4,725 3.394
3,168 55.013 5.263 240.275 307,517 57.699

460.178 550.813 527.609 2,792.543 4.396.821 4.713.857
460.467 466.117 684.490 1.655.386 1.873.969 3.339.579
356.763 251.847 948.087 2.396.415 3.530.072 8.884.003
178.899 63.085 13.261 827.756 595.687 207.068

1.459,112 1.173.874 738.684 5.803.414 7.731,306 I 6.146 619
2.220.978 1.792.810 1.562.399 8.755.445 10.023.509 6.262.301

434.108 315.444 537.320 1.674.370 1.286.596 2 634 927

5.573,939 4.671.480 5.018,207 24.154.884 29.759.202 82,249.447

15.079.426 13.960.138 13.488.390 77.968.320 85.551.627 89.805.107

9.505.487 9.288.658 8.470.183 53.813.436 55.792.425 57.555.660

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

Bn el me* de Junio de Bn lo* sel* primero* mese» de

1899
Pesetas.

Í900
Pesetas.

I 1901
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

ÍSOl
Pesetas.

impuesto sobre el azúcar. , ........ . , ........... 258.643 554.529 1.752.063 849.141 4 000,140' 9.450.441— sobre la fabricación de alcoholes. . . . . . . . . .  ......... ...................... 312.533 254.804 300.444 1,169o506 1.259.613 963.269— sobre la achicoria................................................, , ........... ► 9.402 22.550 » 70,246 , 104 686Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias .................... 28.515 6.962 164.666 133.404 111.140 992.115
Total de impuestos especiales........................................ . 629.691 825.697 2.239.723 2.152;051 5.441.139 11.510.511§1«2 i35 15.079.426 13.960.138 13.488.390 77.968.320 85.551.627 | 89 805.107

R e c a u d a c ió n  t o t a l ................................ 15.709.117 14.785.835 15.728.113 80.120.371 90,992 766 101.315.618
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Resumen de ios ca lores  de los principales artículos im portados y  exportados durante el mes de Junio de los años 1890,190© y  1901.

I M P O R T A C I O N

CLASES
Bbi el  me* de Junio de Bn los seis primeros mese* de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1899

Pesetas.
1900

Pesetas.
1901

Pesetas.
1899

Pesetas.
1900 1001

...........  .  . . .  .
iL * . .............................................................. .........................................................  * ; .......................
1 I L . . ............................................ ...................
i V o . , . : ............... c

.......................................................................................... ...

- y | £  • • ’ ........... r ” ' ' ■ ' " - ! * • *«•  ̂*--------------. . . . . . .

T I I lV /r r e” ^ a > —  .....................................^  * T * r* ......................................................................................

* . « « « . .  . . . . . . . . .  E O , ,

..................................................................... ............................ .............................................................................. . . . . . . .

l i l i ............. ... ...................................................................... ................. ... ................................... ...............................

e r-  ̂ • *** ° .. ..................... ............................................................................... ...

( Lrc en pasta ¿ aacned* __________________________________

Especia, eg. “ **»•! m íá% m 'íd . . . ................................................................. ...  . [ ‘ y
( Las demás .................................................................

7.089.095 
2.560.599 
6.378.486 
5.747.413 
2.045.572 
1.622.441 
2.186 636 

754 744 
3.255.008 
7.196.028 

13.069 250 
18,464.763 

814.70! 
27.146.900 

654.471 
4.414.678

7.291.401 
2.827.493 
6.498.780 
5.501.969 
1.619.879 
1.845.038 
1.540.324 
1.168.089 
3.482.980 
7 438:041 

13.855.832 
11.483.355 

642.116 
23.580 

1.364.235 i 
2.823.051

7.129.411 
2.750.177 
7.573.908 
5.444.174 
1.196.272 
1.644.600 
1.654.088 

894.763 . 
3.506,201 
4.951.472 

11.879.816 
11.913.334 

744.011

1.265.590
2.494.550

48.428.171 
13.454.546 
39.372.639 
63.813.503 
14.999.962 
15.421.803 
14.818.258 
4.569.852 

21 607.583 
45.967.819 
48.782.477 
89.049.122 
3.852.837 

32.706.390 
32.824 622 
19.049.612

Pesetas.
48.718.221
20.171.908 
43.917.301 
50,081.330
12.914.908 
15 927.706 
14.100.431
5,354.797 

21.463,469 
í 42.812,089 

66.602 902 
67.703.721 
4.480.024 

64.580 
3.872.180 * 
8.573,784

Pesetas.
52.633.875 
16.867.727 
46.596.751 
52.566.629 
12.686.655 
15.820 025 
13 270 338 
5.453.053 

20.531.315 
34.685.188 
53.439.771 
72.010.421 
4.393,944 

172,913 
3.839,110 

16.761.163
Totales. . . . . . ............... . . 103.400.785 69.406.163 65.042.367 508.719.201 426.759.357 421.788.878
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E X P O R T A C I O N

GLASES
DE LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES

15 is

1899
Pesetas.

el m es de Junio

1900
Pesetas.

de

1901
Pesetas.

E n  los

1899
Pesetas.

seis prim eros me

1900
Pesetas.

>ses de

1901
Pesetas.

14.454,519 
14.569.158 
2.033 123 
3.181.807 

218.245 
1.656.940 

203.905 
469.627 

3.850.806 
4.040.640 

68.956 
16.875.676 

189.777 
310

1.044.080

13.259.918
5.693.676
1.773.459
3.772.720

91.388
955.865
253.371
708.498

3.788.126
5.841.305

120.081
14.651.639

155.341
231.770

1.185.180

10.580.906
7.015.470
1.603.165
2.061.196

71.172
961.515
338.851
763.567

4.873.095
5.714.865

73.219
11.224.572

220.304

1.180.162

84.597.042 
59.178.964 
8.827.405 

19.769.192 
1.171.688 
5.188.987 
1.132.489 
4 212.334 

20.978 074 
23.049.805 

455.925 
124.620.747 

1.503.456 
2.676.240 
4.899.270

83 272.973 
41.311.577 
10.305.332 
17.732.632 

689.407 
3.926.732 
2.136.418 
4.272 529 

23.488.835 
30.073.409 

388.397 
130.832 513 

1.089.004 
801.610 

8.155.810

69.746.931 
40.955.787 
10,943 915 
11.059.924 

452.677 
3.646.063 
2.426.217 
4.316.103 

26.173.006 
30.042.467 

367.365 
95.403.173 
1.104.688 

105.500 
13.780.750

V
VT
VII

XIII.... .......... . . . . . . . . . . . ........... . . . . . .  . . I ........
©ro en pasta y moneda............ .................................................
Plata en ídem id .................................. ...................................................

T otales 62.857.569 52.482.337 46.682.059 362.261.618 358.477.178 310.524.566

Nota. —*> Los valores de 1899 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1900 y 1901 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Junio de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)
—------- " .... ■""" 0

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L  

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al ext ranj ero . Mermas.

T O T A L  

Litros.

P
Existencia 

ara el mes próximo,

Litros.

1,007.866 245.780 1.253.646 326.383 » 326.383 927.263

V I N O S  e s p a ñ o l e s

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos j 
en el presente.

T O T A L

Litros,

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L

Litros,

Existencia, 
para el mes próximo.

Litros.

1.210.170 442.632 1.652.802 440.752 > 440.752 1.212.050

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L

Litros,
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» . 767.135 767.135 767.135 767.135 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S
*

Existencias 
en fin del año 

anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transcu- : 
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados 
al 2 

extranjero.

Litros.

Mermas 
j destinados 

al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para ei mes 

próximo.

Litros.

Franceses........... . . . . . . ...........................
Españoles................................................
Mezclados...................... .........................

803.439
1.242.907

1.375.518
i 1.877.629

>

»

3.160.180

2 .17a. 957 
3.120.536 
3.160.180

1.251.694
1.908.486

i

i

3.160.180
>
>

>
>

1.251.694
1.908.486
3.160.180

927.263
1.212.050

*

Resumen de los valores correspondientes á  las mercancías que comprende este cuaderno (*).

U M R O R T A C m iV  (** )

Prinmjas materias......... .......................... .....................*........................
Art^Jalos fabricados........................ ........... .......................... ............... ..

E n  e l m es de J u n io  de
—

E n  los seis prim eros m eses de

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

28 188.122 
28.946 529 
18.464.763

27.397.000
29.137.993
11.483.355

26.247.581
25.615.862
11.913.334

205.247.222
148.891.845
89.049.122

190.958.548
164.160.328
67.703.721

204.884.717
140.881.717 
72.0ia.421

Qro en pasta y moneda .................................. ................................. .. „ .
Plata en Idem id . . *........................................................................

T€>TAL DE LA IMPORTACIÓN...................... ..

75.599 414

27.146 900 
654 471

68.018.348

23.580
1.364.235

63.776.777

1.265.590

443.188.189

32.796.390
32.824.622

422.822.597

64.580
3.872.180

417.776.855

172.913
3.839.110

103.400.785 69.406.163 65.042.367 508.719.201 426.759.357 421.788.878

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen úna B, el de las sustancias alimenticias! y las que tienen una A, el de los aracu-os fa
bricados.

(^) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
p *



644 10 Agosto 1901 G aceta de M adrid.—N úm . 222

I X P Í I R T A C I O S

Km el mm  de Junio de Km los seis primeros meses de

1899

PE8BTAB

1900

PESETAS

1991

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

33.682.087
11,255.416
16.875.676

21.903.371
14.510.377
14.651.639

20.198.080
14.079.245
11.224.572

158.891.601
71.173.760

124.620.747

139 309.597 
78 877.648 

130.832.513

125.409.739
75.825.404
95.403.173A r t íc u lo s  fab ricados ... . . .  •„> * • • * • * * »*  * • * • * * * * * * • * * * ** * * * 

ffcist&ncias a l ím e n t id t e . . . * * . . . .  * * . *  * . * * • * * • * * * • * * * • * • • * * * • • *  * * * *

61.813.179

310
1.044.080

51.065,887

231.770
1.185.180

45,501.897

LI80.162

354.686,108

2.676.240
4.899.270

349.519.758

801.610
8.155.810

296.638.316

105.500
13.780.750

TPrtnr* I t  ’Y vw  t  k á C íT í iN  - * * * * m *, *, *, .* % «  « * % % « «  % * *■ * » 62.857.569 52,482.337 46.682.059 362.261.618 358.477.178 310.524.566

Madrid'26 de Julio .da J90L=E1 Director general de Aduana» Ji an 1 Sítges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Debiéndose proceder á la reparación de una avería exis

tente en el cable telegráfico submarino' de Cádiz á Tenerife, y 
Otra en el de Tenerife á la Isla de La Palma (Canarias), se ad
miten proposiciones en esta Dirección general por término de 
•'quince días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
*de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

En dichas proposiciones se deberá especificar el precio de 
■cada estadio del buque cablero que haya de efectuar el servi
cio, desde el día que salga del puerto en que se halle hasta. 
su regreso, al que determine el proponente.

Asimismo deberá [detallarse el precio por milla de cable 
del que se emplee en la reparación, teniendo en cuenta que el 
conductor deberá estar formado por hilos, de cobre, cuyo peso 
no sea menor de 48‘500 kilogramos por milla marina, con 
conductibilidad que no sea Inferior al 95 por 100 de Sa del 
cobre puro; que el dieléctrico ha de ser de gutapercha de pri
mera calidad con, peso por lo menos de 63*500 kilogramos por j 
milla, y aislamiento mínimo de 300' megoimiis, y  que los  ̂
tipos de cable de fondo é Intermedio estarán protegidos por | 
armadura de hilos, de hierro é acero. SI fuese preciso emplear 

■ de! tipo de costa, será necesariamente del de doble armadura..
Madrid 9 de Agosto de 1901.=11 Director general, F. -La- 

Tiña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Com ercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que 
se expresan durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1901 (1).

Expediente n4m.*2L488. Sr. Brinkmann (Enrique). 
Patente de invención por veinte años por un propulsor de 

draques con aletas movibles.

(1) Yéase la Gaceta de ayer.

Expedida en 3 de Noviembre de 1897,
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 6 

de May O' de 1901.
Expediente nüm. 21,492. Mr. A. Albrecht y Manny Ehren. 

bacher.
Patente de Invención por veíate años por mejoras intro

ducidas en los mecheros para lámparas de luz incandes
cente.

Expedida en 7 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la. cuarta, anualidad en 17 

de Junio de 1901.
Expediente nüm. 21.503. D. Anisslm Ledowski,
Patente de invención por veinte años por un aparato in

dicador de estaciones.
Expedida en 4 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

de Junio de 1901. " ¡
Expediente nüm. 21.509. Mr, Alfred Loms Edouard 

Gaspar.   ¡
Patente, de invención por veinte años pór un producto in

dustrial consistente en unas ser filíelas higiénicaé de publi
cidad. !

Expedida en 19 de Noviembre de 1897. ¡
Caducada por falta de pago de . la cuarta anualidad en 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 21.517. La .Compagnie- Frangirse pour 

TExploitatoim des Procedes Thomsom Houstom.
Patente de Invención por veinte años por mejoras en con

tadores para el registro de unidades watts.
Expedida en 15 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 21.527. Mr. Emerlch M. Marsooszky.
Patente de invención por veinte años por una cerradura 

de seguridad con discos de cierre y con llave compuesta de 
dos ó más dientes

Expedida en 25 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Junio de 1901.

Expediente núm. 21.535. Mr. Richard N. W. Smith.
Patente de invención por diez años por mejoras en la fa

bricación de tejidos afelpados.
Expedida en 25 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Junio de 1901.

(Se continuará,)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL .
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
El día 10 del mes actual, de once de la mañana á dos de 

la tarde, dará principio el pago de cargas de Justicia, co
rrespondiente al mes de Julio último para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría-Pagaduría 
de esta provincia y continuará á las mismas horas en los 
días 12 y 13 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 8 de Agosto de 1901.=E1 Delegado de Hacienda,
R. Oros.

Sección de Propiedades y Derechos
del Estado de la pro vi acia de Alicante.
Ignorándose el domicilio de D. Agustín Legido Máiquez, 

por el presente se le hace saber que en los expedientes ins
truidos á su instancia solicitando la transmisión de un censo 
que grava sobre la casa números 4 y 6, sita en la calle de San 
Francisco de esta capital, propiedad de D. Manuel Arín; otro 
sobre la núm. 27, calle de Toledo de esta ciudad, de D. Fran
cisco Sánchez Sala, y otro sobre la situada en la calle de Tea- 
tinos, nüm. 28, de dicha capital, propiedad de Doña Juana 
Caro Samper; el Sr. Delegado de Hacienda, de conformidad 
con lo que preceptúa la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de
creto de 5 de Junio de 1886, y lo informado por la Interven
ción y esta Sección, ha acordado conceder á los contribuyen
tes que quedan reseñados el improrrogable plazo de un mes, 
á contar desde el siguiente día al en que se les notifique, 
para que puedan utilizar el derecho de retracto y redimir los 
mencionados censos, importantes 146 pesetas 25 céntimos, 
102 con 31 y 126 pesetas 75 céntimos, respectivamente, y en 
caso de que no lo verifiquen, que se acceda á la expresada 
transmisión que tiene solicitada.

Lo que se hace público en este periódico oficial para cono
cimiento del referido Sr. Legido y demás efectos.

Alicante 6 de Agosto de 1901.=El Jefe de la Sección de 
Propiedades, Manuel Caballero. ‘ 2790—M

Comisión liquidadora de la Guardia civil 
de Cuba y Puerto Rico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 17, de 255 pe
sos 39 centavos, expedido por la disuelta Comandancia de 
Santiago de Cuba en 16 de Julio de 1878 á favor de la Caja

feneral de Ultramar por alcances del guardia licenciado 
rancisco Orpi Farrada, se hace público por este medio á los 

efectos de las Real orden de 27 de Octubre de 1887 (O, L ., nú
mero 443), para la expedición del duplicado que solicita dicho 
individuo; en la inteligencia de que si en el plazo de treinta 
días no se presenta reclamación alguna se le expedirá el du
plicado que solicita.

Madrid 8 de Agosto de 1901,.= E i Teniente Coronel Jefe, 
Julián Alonso Ariza. 2810—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  — E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día «A de Jallo de 1901, por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

j o©
2

_
EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

D -OMICILIO ®E LOS FALLECIDOS
DISTKITO BARRIO

Po
oP©

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FA LLE C IM IE N T O

CJ¡O ©
o|
i ! .

ic
í

31£
X»
P*

O©en
c*
«o

op © &o to02 o

b so 0 p»9 ^ “ o
POP
©

a'©
S
©p

cp ®o ©’*t p.p p p-p.
TOTAL

CALLE, NUMERO Y CUARTO i ---- • p-©h-*
Plo02

Pplo02
í»>
coÍC i

íes
oíco

©
p-©

p ©02 02
:

:
Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. Y. H. V. H. Y. H. V. H. V. Hv V. H. Y.

Travesía del "onde Duqi¿0, 7, bajo---- , . - Palacio............ Amaníel........... : 1 Enterocolitis infantil 1
Don Martín, 34, principái s ................, . .
Mendizábal, 65, principal •-•-;•••.........
Plaza de la Moncloa, 6, principal.............

Idem.. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Universidad . . .

Argüeiles...
Idem..........
Pozas..........

. . . . 1
1
1

Carcinoma del estómago...................
Peritonitis por perforación intestinal. 
Meningitis..............,. .

9
»
»
p

1
» >

»

>
>

>
1
»1

>
>
»

»
>
1

>
)
»

»
>

> . 
»
»

»
1
»

>
»

>
*
>

»
>
»

>
1
1

1
»

Hospital de la Princesa (fortaleza, 27, 
bajo)..................... .*•••* .................... Idem ... * . .......

Id e m .. . , . * . . , .
Idem...................
Idem......... .........

1
1

Idem tuberculosa.......... ................. .
Lesiones viscerales......................

>
>

1
>

>
1j, • >

p

I

>%

>

>p

>

>
1

>

>

>

>

>

1
»

>

>

>

>

* .

>

>

1

1 1 
1 
>
» !

%

>
Juan Pantoja, 1, principal...  • • • ............
FraaciggQ íUcei, 16............. f i 1

Idem .............
Idem.

Ideín. . . » ............
Idem...... ....... ¡I Sarampión............

Broneopseuffionía,,,,................. .
» >

>
>
> H » »

>
>
>

>
> >

»
V
1

>

»

>
>
>

>
»
»

v
1

í 1
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NUMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

o
3*t*2.op©03

ENFERMEDAD
CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
upe ©

o p • ® . P• o• CQ: p, . ©

ó © H-» P3> »£*> 50P«O03

o©cu
CO
pto00

ofe ©Pto ío00 O 
p>

: oa . co

op © e*o ^
; p>

en . co
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San Vicente, 18, tercero........................... Universidad.. . . Corredera............ T Derrame seroso i
Santa Lucía, 9, segundo............................ Idem................ Dos de Mayo • 1 > >

1
y > y y y > 1 y y > y > 1 »

San Bernardo, 14, tercero.......................... Idem................. Estrella................ 1 Meningitis a Pulirla » y >i y y y y y y y > y > y 1
Espíritu Santo, 8, cuarto........................... Idem................. Rubio............ . i Meningitis > » y 1 y y y y y y y y > y 1
Mesón de Paños, 5, segundo.................... Centro.............. Espejo . 1 Congestión cerebral...........................

Laringitis sobreaguda y edema de la 
glotis.................................................

> > 1 > y y y y yi » y y y > 1 y

Silva, 32, bajo............................................. Idem............. Silva 1 > y > y y y y 1 y y y y > 1 y

Eloy Gonzalo, 11, segundo.............. * 1 y y y y % 1Hospicio........... Chamberí........... . 1 Fiebre infecciosa » i. 9
. %

9 9 9 y y y y

Cicerón, 7, principal................ *........... . Idem................. Idem..................... 1 Eclamnsia i
>1 y y > 9 9 9 y% y y 1 y y y 1 y

Abascal, 11, bajo......... ~............................. Idem.... . . . . . . . Idem . • 1 fjhfiflfrn fyácifripn ínfpftfínftl 1 » y 1  ̂ . y y y y y y y y 1 y

Fuencarral, 77, bajo.................................. Idem. .............. Fuencarral......... 1 Meningitis tnbftrmilnsíi
> > > 1 > y y y y y y y y y y 1i

Arco de Santa María, 27, segundo . . . . Idem................. Pelayo............. .
Almirante......... .

1 Senectud ........................ ........... .
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y y y 1i
Piamonte, 17, segundo......................... Buenavista . . . . 1 Lesión cardíaca............. ...................
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Paseo de la Castellana, 31, hotel.............. Idem................ Belén.................... 1 Broncopneumonía............................ . y & 9 9v\ y y

A \\ % 9 9v\ 9 y yi i
Infantas, 19 y 21, tercero........................... Idem,. ..........*. Reiha ................... 1 EscarlatiDa........... ................. . . . . . . %

9% 91 y y y
9
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9
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Ventura de la Vega, 12, tercero................ Congreso.......... Lobo.................... 1 Tuberculosis pulmonar......................
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Academia, 10, cuarto................................. Idem................ Retiro................. 1 Endocarditis ............. . . . . . .
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Atocha, 66, principal......... *..................... Hospital........... Atocha................ 1 Tuberculosis................................ . . . » } %
9
y

9
\\ y y y y 1 y y ' y

9
y

9% yi A
Hospital Provincial (transeúnte)............... Idem................. Santa Isabel....... 1 Epitelioma del útero........................... } y

t/
y y y y y y y y 1 y

9
y

A
y 1

Idem (Arganzuela, 36, cuarto).................. Idem................. Idem............. . 1 Reuma crónico.................................. > % y y y y y y y y y 1 y y y 1
Sombrerería, 4, portería......... . .................. Idem................ Valencia......... .. 1 Raquitismo........................................ . 1

9
% % y y y y y y y y > y y 1 y

Inclusa....................................................... Inclusa.. . . . . . . Embaladores.. . 1 Enterocolitis aguda..................... 1 9%
9
% y y y y y y y y y y y 1 y

Mesón de Paredes, 27, principal............... Idem................. Provisiones.......... 1 Pleuresía purulenta.............. >
9
y

9
y y 1 y y y y y y y y y  ■ 1 y

Paloma, 24, segundo.......................... . Latina.. . . . . . . . Humilladero....... 1 Eclampsia........................................... y 1 y > y y y y y y y y y 1 y
Paseo Imperial, 9, principal...................... Idem................. Puente de Toledo. 1 Sarampión.................................... . } 1 y y y y y y y y y y y 1 y
General Ricardos, 34, patio...................... Idem......... . Idem.................... 1 Idem......................................... . > y 1 y y y y y y y y y y y 1

>
y

Glorieta de Toledo, 1, segundo................. Idem................. I d e m . . . 1 Tuberculosis pulmonar,.................. > y ) 1 y y y y y y y y y y 1
General Ricardos, 26, patio.».................... Idem Idem .................... 1 Eclampsia infantil......... ................... ) ' 1 y y y y y y y y y y y y 1
Cava baja, 10, quinto.................................
Conde de Romanones, 12, cuarto..............

Audiencia. . . . . Cava.................... 1 Tuberculosis pulmonar ...................... > > y » » y y y » y y y y y 1
Idem................. Progreso....... . 1 Catarro gástrico senil......................... > y y y > y y y y > 1 y y y 1 y

Cordón, 5, bajo. . .  - ........................................ .. Idem................. Segovia............... 1 Sarampión............................................ > y 1 y > y y y y y > y y y 1 y

Total por sexos ........................... 3 3 8 7 2 1 3 1 3 1 3 3 y y 22 16
- Total por edades.................. 6 15 3 4 4 i6 y 38

Total de defunciones._■______ ______ 88

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

2 2 1 1 3 3 6 y > y y y y y 2 1 3
3 y > 1 3 1 4 y ^ > y y y y y 5 4 9
y 2 y > y 2 2 y y y y y y y 2 > 2
1 2 1 y 2 2 4 y 1 y y y 1 1 2 3 5
3 1 1 1 4 2 6 y y y y y y y 1 2 3
y 1 y y » 1 1 y 1 y y » 1 1 1 1 2
2 2 y y 2 2 4 » > y y y y y 2 2 4
2 4 3 5 5 9 14 y y y y y y y 2 > 2
y y y > y y y y y y y y y y 3 2 5
2 1 i 2 1 3 y y y y y y » 2 1 3

15 15 6 8 21 23 44 y 2 y y y 2 2 22 16 38

Madrid 15 de Julio de 190i.=El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Secretaria.
La Jrmta municipal ise halla citada para celebrar sesión 

<8m las Gasas consistoriales el día 10 áel actual, á las nueve 
lioras, coa «objeto, de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos de 
^condiciones para la construcción, por subasta, de un edificio 
4estinado?á Laboratorio municipal en la calle de Bailén.

Otro eximiendo de$ pago de derechos por el traslado de 
cadáveres del cementerio de San Sebastián á otros cemente
rios. . .

Otro • disponiendo ̂ la celebración de un concierto con la 
Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo por el 40 por 
100 de la cuota concertada con la Hacienda, en concepto de 
recargo municipal. . . .

Lo que se anuncia para conocimiento del publico, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 
y  110 de la vigente ley Municipal.

• MadrM 8 de Agoste de 1901.=® Secretario* Francisco 
Ytuano.

Ayni&Éamienio e ^ stitn d e iia l de Ileretieia.
* Hallándose vacantes las dos plazas <áe Médicos titulares de

*eeta villa, dotadas con el sueldo anual de 975 pesetas cada 
naa, por haber terminado el contrato ccelebrado por los que 
venían desempeñándolas., las cuales han de ser provistas por 
la  Junta local de asociados* se hace páblico por medio del 
presente para que los aspirantes á ellas puedan presentar so
licitudes en la Secretaría de este Municipio, acompañadas de 
los Mtulos correspondientes, durante el plazo de treinta días.

Herencia (Ciudad Real) de Agosto de 1901. =Gregom> 
Y Kjftfóp 2S04—M

Ayantamiento conitííucíoual 
de Guadalajara.

Declarado prófugo ñor este Ayuntamiento el mozo José 
Hernández Sancho; hi¿¿ P. José y Doña Concepción, natu*

ral de Madrid, núm. 7 del sorteo de esta capital para el actual 
reemplazo, y que se dice reside en las islas Filipinas, por su 
falta de presentación al acto de llamamiento y clasificación 
de soldados, he dispuesto hacerlo público por medio del pre
sente anuncio; rogando á las Autoridades se sirvan ordenar 
á sus dependientes procedan á la busca y captura del referido 
mozo, y caso de ser habido conducirle, con las seguridades 
convenientes, á disposición de ésta Alcaldía.

Guadalajara 8 de Julio de 1901.=E l Alcalde accidental 
Presidente, Manuel Diges. 2816—M

Ayuntamiento constitueional de San Pedro.
D. Benito Sangar Rodríguez, Secretario del Ayuntamien

to de Arenas de San Pedro (Avilad Juez instructor nombra
do por el Sr. Gobernador civil de la provincia.

Hago saber que el 27 de Septiembre último, entre cuatro 
y cinco de la tarde, descargó sobre esta población una tor
menta de agua y granizo que inundó la parte baja de la po
blación y cárcel del partido, encontrándose algunos vecinos 
j  los presos de citada cárcel en peligro de ahogarse.

El Teniente de la Guardia civil, Jefe de esta línea, Don 
Joaquín Sánchez Medina, con la fuerza del puesto franca de 
servicio y Jefe de la cárcel, sin despojarse de sus prendas, 
con agua hasta la cintura y con exposición de sus vidas, se 
lanzaron al agua, en los patios de la cárcel, y después de me
dia hora de constante trabajo sacaron ilesos á los -presos y 
familias de los empleados, librándoles de una muerte segu
ra., siendo además por expresado Teniente salvada la vida de 
la vecina Balbina López y sus hijas menores, que en grave 
peligro se encontraban en el piso alto de su casa pidiendo 
auxilio por hallarse inundada la casa de la misma, y con 
grave exposición de su vida y la del caballo que montaba, 
por ser imposible andar á pie, las extrajo por una ventana ó 
agujero que hizo por el tejado, salvándolas de una muerte 
cierta; y hallándome instruyendo expediente justificativo de 
orden superior en averiguación de la verdad de estos dos ser
vicios para esclarecer si hay méritos suficientes para consi
derar á esta fuerza y  Jefe de la cárcel acreedores al ingreso 
m  Ja Orden civil cb Beneficencia, doy Ja publicidad prescri

ta en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857* 
abriendo un plazo de quince días completos desde la publi
cación de este edicto, á fin de que durante ese tiempo puedan 
presentarse á deponer en pro ó en contra las personas que 
tengan algo que manifestar en este Juzgado, sito en la Gasa 
Ayuntamiento.

Arenas de San Pedro 6 de Agosto de 1901.=Benito Sangar*
2802—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

Juzgados do primera insianoia*
ALCIRA

- D» Ignacio Martí y Miquel, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber gue en el sumario que se sigue en este Juzga
do sobre exacciones ilegales contra D. Vicente Gallel, cuyo 
domicilio actual se ignora, y otros, he ocordado en providen
cia de hoy se notifique por medio del presente edicto á dicho 
señor el siguiente particular de providencia:

«Guárdese y cumpla lo dispuesto en los oficios de la Sub
secretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros; acúsese 
recibo de aquéllos á dicho Centro.

Y para subsanar el defecto, consistente en la infracción 
del art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, pón
gase de manifiesto el asunto por tres días á cada uno de los 
procesados sucesivamente y por su orden en la Escribanía, 
por tratarse de un sumario y

Dada en Alcira á 15 de Julio de 1901.=Ignacio Martí.— 
Por su mandado, Salustio Gener. J—5362

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en providen
cia de 29 de Julio último, dictada en la sección cuarta de la
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quiebra de la Sociedad Farjó», Tomasina y Ballber, por el 
presente se hace público haberse señalado á los acreedores de 
los quebrados ©1 término de sesenta días para que presenten 
á los síndicos los títulos justificativos de sus créditos, y se- 
ñaládose el día 24 de Octubre próximo* y hora, de las quince 
y treinta minutos, para la celebración de la junta general 
para el examen y reconocimiento de los créditos, en la sala 
de Juntas del Palacio de Justicia, sito en el salón de San 
Juan, y se cita á los acreedores para que por sí ó por medio 
de legítimos representantes, comparezcan en dicha junta; 
apercibidos que de lo contrario les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar.

Barcelona 2 de Agosto de 1901.=V.° B .°'= ll Juez de pri
mera instancia, CarbalJo,=El actuario, por D, Lorenzo Her
nández, Garlos Serrad ara, habilitado. X—1624

CELANOVA

D, Manuel Vázquez Caldero, Juez de instrucción acciden
tal del partido de Gelanova, en la provincia de Orense.

Por la presente l ama á Manuel María Carrera Gómez* de 
diez y siete años, soltero, labrador, natural y vecino de Lei- ' 
rado*de Valongo, en el distrito da Cortegada, hoy ausente en 
ignorado paradero, cuyas señas personales y de vestirá con
tinuación sa expresan,” para que dentro de diez días, sigilen* 
tes al de la inserción en la G aceta d e  Mam id, comparezca 

■ m  este Juzgado, sito plaza de León XIII, casa rnim. 18, a fin 
de prestar declaración indi gatería y responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que instruyo sobre 
violación de la  niña Teresa Vázquez; prevenido que de no 
comparecer se le declarará rebelde'y le parará' el demás, per-' 
Juicio de ley,

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial, procedan a la busca y 
captura del referido Manuel, y en su caso Jo pongan á mí 
disposición en las cárceles de esta villa, por haberse decreta
do ln prisión provisional del mismo,

CcJanova tí de Julio de 1901,=Manuel Vázquez Cardero.— 
El Secreta r i o de la e ansa, Consta n t i no Fe rn á mi ez„

Señas d d  procesado*
Estatura alta y delgada* color buena* pela castaño, muy 

claro, barba ninguna, ojos cas taños, boca regular, nariz lar
ga; viste traje de pana de algodón color gris, usa boina y 
calza zapatones* J—5162

COLMENAR DE MALAGA

D. Enrique Miranda* y Godoy, Juez de Instrucción de esta | 
villa y su partido.

Por la presente cito y Hamo í  Blas Moreno Gómez, na tu 
ral de esta villa, casado, de treinta anos, hijo d© Juan é Isa
bel, de estatura baja, grueso y bizco, que habitó' en Córdoba, 
calle de Siete Revueltas di Santiago, casa sin número, y en 
La Línea, calle Clavel, núm. 7, cuyas demás circunstancias, 
señas y actual paradero se ignoren, para que dentro d e l té r
mino de diez días* á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en l i  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bohlims oficiales d e  las 
provincias de Málaga, Córdoba y Cádiz, comparezca en la 
cincel de esta villa, pina responder do loa cargos q u e  le  re- 
sultán en muga que se le sigue sobre4 hurto; apercibido que 
de no verificarlo 'será declarado' rebelde y le parará el perjui- 
cío que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades* tan 
to civiles como militares é individuos que constituyen la po
jada judicial, procedan a la busca y captura del Blas Moreno 
Gómez, poniéndolo ó mí disposición ©n la cárcel de esta

T^Dada en Colmenar de Málaga á 17 de Julio de 1901.=En
rique Miranda Godoy.=Por su mandado, Antonio Andarías 
y  Molina. J —5454

D. Francisco Díaz Rosado.» Juez municipal é Interino' de 
Instrucción de esta villa*

Por la presente cito y llamo á María Gómez Sosa* alias 
Graveluca» de cincuenta y ocho años i de edad, casada, y i  
Victoria Heredia Gómez* hija de la anterior, soltera, de quin
ce años de edad, ambas- de profesión la de su. sexo, naturales 
y vecinas de Sorgo* de cuyo pueblo se ausentaron, y según 
noticias adquiridas, han fijado su. residencia en Málaga, ha
bitando en el. barrio de Capuchinos* si bien se ignora la calle, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
üMeml de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para 
responder de los cargos que Ies resultan’en crasa, sobre hur- - 
to; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares é individuos que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichas procesadas, que pon
drán á disposición de este Juzgado, caso de ser habidas.

Dada en Colmenar de Málaga á 20 de Julio de 1901,=Fran- 
císco Díaz.=Por su mandado, Antonio Andarías y Molina.

J—5545
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito 
actuario se siguen autos juicio abintestato por fallecimiento 
de Margarita Jiménez Manjón, de cincuenta años de edad, de 
esta naturaleza y vecindad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que falleció el día 7 de Noviembre último en el Hos
pital provincial de esta ciudad sin haber otorgado testamen
to y sin que se haya presentado ninguna persona reclamando 
la herencia.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 987 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á.dicha herencia para que comparezcan en 
el Juzgado á reclamarla dentro de veinte días, contados des
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gace
t a  d e  Ma d r id . ^  , !

Dado en Córdoba á 8 de Marzo de 190L=Alejandró Rodrí
guez y Silva.=El actuario, Teodomiro Fernández. 282—P

ESTEPONA

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez'de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y mando á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de 
una burra, pelo negro, de siete años, alzada regular, con un 
hierro en el anca izquierda, que en la madrugada del día 26 
de Junio último fué hurtada al vecino de esta villa Antonio 
Cano Rodríguez del patio de su casa, sita en los extramuros .

de Poniente de esta población, y habida, con la  persona en
cuyo poder la encuentren» en clase de detenido, sí no acredi
ta su legítima adquisición, la pondrán á 'disposición de este 
Jugado , que asi lo tiene acordado en. causa que por ello se
instruye.

Dada en Estepona á 4 de Julio de 1901.=Francisco Gue
rrero.=E1 Escribano, Miguel Fígueroa. J —*5086

GRANADA—SAGRARIO
JA José EscolanO'de la Peña, Juez instructor del distrito 

¡ del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita» llama y emplaza al pro

cesado José Iglesias Martos, de veintitrés años de edad, sol- 
: tero, sombrerero, hijo de Francisco y Teresa» habitante en la. 

Plazuela de los Diablos, núm. 4 (San Cecilio), para' que dentro 
j del término-de veinte días» que empezarán' á contarse desde- 
! el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma- 
, d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 
¡ diligencia en la causa que se Insigue sobre estafa; apercibién

dole que si no lo verifica será declarado rebelde, con arreglo á 
| lo que dispone Ja vigente ley de Enjuiciamiento criminal, 
i! Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan- 

to civiles como militares» procedan» por cuantos medios e s- ' 
i ten á .su. alcance, á la busca' y captura de dicho procesado, 
j y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición, 
i Dada en Granada á 6 de Julio de 1901.=José Escolano.=
| Por mandado de S. 8*» Aureliano Guglieri. J —5087

| LA. CAROLINA
II D. Pablo Garzón y Martín» Juez áe instrucción de esta 
; ciudad y su. partido.
; Por "la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
f para que dentro del término de diez días» siguientes al que 
i aparezca Inserta esta requisitoria en la-G a c e t a  d e  M a d r id  y 
:! M k m  oficial de esta provincia se presenten ante este Juzga- 
I -do, i  los que sean autores del hurto de:un muleto» cuyas se- 
j la s  se expresarán, propiedad de Fernando Fernández Malé, de 

estos vecinos, ocurrido la madrugada del 25 de Julio último 
en sitio Venta de Baeza» de este término» cuyo paradero se 
ignora, á responder délos- cargos que les resultan en suma- 
rio que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 

¡ declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á la  ley. "

A la vez requiero-á los- Sres. Jueces de instruccción, así 
como á ;k s  Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura de los 
expresados autores, y en caso de ser habidos sean conduci- 

; dos á mi disposición á la cárcel de este partido, con expresa
do muleto.

Dada, en La Carolina- 1.° de Julio de 1901.=Pablo Gar
zón.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas ele la caballería.
Un muleto, edad cuatro años» menos ae marca» pelo negro* 

chato» con el labio inferior un poco caído, romo, con un iu" 
nar blanco en la punta d& la cola. J —5089

D . Pablo Garzón y Martín, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
! que dentro del término de diez días, siguientes al que apa» 

rezca inserta esta requisitoria en la G acetá  d e  M a d r id  y Bo
letín ofiuai de esta provincia», se presenten ante este Juzgado, ■ 
á los que: sean autores del hurto de dos mulos de la propie
dad de Antonio Muñoz Artero» vecino de Guarromán, cuyas 
señas se expresarán» ocurrido la madrugada del 26 de Junio 
último en su casa habitación, cuyo paradero se ignora» á res
ponder de los-cargos que Ies resultan en sumario que in s tru - : 
yo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados re 
beldes, parándoles los demás-; perjuicios que haya lugar con 
arreglo a la  ley»

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de poli- ’ 
cía judicial, para que procedan á la busca y Captura de los 
expresados sujetos» y en caso de ser habidos sean conducidos, 
á mí disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 8 de Julio de 190I.=Pablo Gar- 
zóm.=Por su mandado» Antonio Manjón Magaña.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo negro; con un. reparo en el: ojo derecho» he

rrado del hocico» y el mazo de la cola sumido para adentro, 
de alzada, como dos dedos más de la marca» y edad cerrado.

Otro-mulo de-pelo colorado» alzada uno'¿--dos dedos más ' 
. de..marca, edad, cerrado» con lunares blancos en los costilla
res y topino de- las -patas. J —5090

E lSr, D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia de hoy, dictada en 
causa contra Diego Guírado Jiménez por robo á Lino Cortés 
Mango!, ha acordado sean citados Pedro Moreno Sánchez ó 
Jiménez, Manuel Rodríguez Sánchez ó Jiménez y Ramón Lór 
pez ó Sánchez, el primero vecino de Villa carrillo y los otros 
do Linares, para que dentro del término" de diez días» á con
ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a t 1 
d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado á  • prestar declaración - 
en dicha causa; bajo apercibimiento1 de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex-' 
tiendo la  presente* que firmo en La'Carolina á 6 de Julio de 
1901.=El actuario» Vicente-Gil*. J—5001 1

_ LA UNIÓN -

D. Francisco-Sánchez Olmo» Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gi- 
nés García y García, de treinta y seis anos de: edad, hijo de 
José yrManuela, natural de Alumbres, jornalero y vecino de 
Escombreras, cuyo actual paradero se ignora* para que den
tro del término de diez días comparezca ante la Audiencia 
provincial de Murcia para responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le siguió en este Juzgado sobre hurto; 
apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca del repetido procesado, condu
ciéndolo á las cárceles de Murcia á disposición de la Audien
cia provincial de la misma; pues en ello s© interesa la recta 
administración de justicia.

Dada en La Unión á 28 de Junio de 1901.=Francisco Sán
chez 01mo.=Por su mandado, excusando al Sr, Povo, Benito 
Pw o, J-5G92

LAB PALMAS
D. Luis Molina Vandewalle, Juez instructor del par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás R i ve rol y 

Hernández, de diez y ocho años de edad, hijo de Antonio y 
de Remedios» carpintero, vecino de esta ciudad» tiene estatu
ra regular, color blanco, ojos pardos, pupilas negras, sin 
barba, pelo castaño y facciones regulares, á fin de que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
con objeto de ingresar en las cárceles del partido.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido, con las seguridades conve
nientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palmas á 28 de Junio de 1'901.= Luis Molina 
Vandewalle.=De orden de S. S., Juan Carreras.

J —5057
LÉRIDA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Berenguer 
Botella, de treinta y seis años de edad, casado, labrador, na
tural de San Roma de Tabernoles, vecino que fué de Parrera 
del Bruch» é hijo de Juan y Teresa» para que en término de 
diez días comparezca ante el Juzgado instructor de este par
tido, ó manifieste el punto de su paradero, p ira responder de 
los cargos que le resulten en méritos de causa criminal so
bre contrabando; previniéndola que no verificándolo en el in
dicado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Léridía á 4 de Julio de 1901 .=Em ilio Carreño. =  
Por mandado de S. 8., Manuel Cardona. J—5058

LOGROSAN
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente tercer edicto se cita á cuantas personas 

tengan que hacer alguna reclamación contra el finado Don 
Quintín Herrero López, Registrador de la propiedad que fué 
de este partido y de Herrera del Duque, de Cabuérniga y de 
Cambados, é interino de Alburquerque, Tarancón y Estella, 
para que dentro del término que determina la ley deduzcan 
sus reclamaciones; apercibidos de que sí no lo verificasen se 
acordará la devolución de la fianza.

Dado en Logrosán á 30 de Junio de 1901.=Miguel Anto
lín.=D e su orden, Licenciado Celedonio Maza J —-5059

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un hom

bre desconocido, de estatura más bien alta que regular, color 
moreno y de cara enjuta, como de unos cuarenta años de 
edad, vestido con pantalón de pana rayado en blanco y ne
gro, chaqueta de tela de algodón parda, calzado con botinas 
de becerro^de color y sombrero de ala ancha blanco, el cual 
hará próximamente tres años vendió una muía á José Agui
lera Cobos, habitante en el cortijo del Chopo Alto, término 
de Algarinejo, én la cantidad de 200 pesetas, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de ser oído en el sumario que instruyo por hurto de 
una muía; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lueena á 23 de Julio de 1901..= Antonio de la 
Vega.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J —5575
LUGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de primera instancia de este partido en el juicio de 
menor cuantía propuesto por Genoveva Torres Doncor, inter
venida de su marido Angel Pastor Menéndez, de esta vecin
dad, contra Benito Moreiras, por sí y como representante le
gal de su hijo menor Javier Moreiras Santos, ausente en ig 
norado paradero, sobre pago de 500 pesetas, procedentes de 
un legado hecho por Concepción Santiso Gómez en el testa
mento bajo que falleció, á favor de la Genoveva Torres, se 
emplaza al dicho Benito Moreiras, por sí y en la representa
ción indicada, á fin de que dentro de nueve días improrroga
bles comparezca en los autos y conteste la expuesta deman
da; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 6 de Julio de 1901. = P . H., Joaquín Aranda.
247—P

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congre

so en esta Corte, en los autos del Banco Hipotecario de Es- 
pana con Doña Juana Maura y Sendrás, su esposo D. Ma
nuel de Diego ó los representantes legítimos de sus derechos, 
sobre pago de un préstamo de nueve mil pesetas, ha dictado 
la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. García Romero.—Juzgado de 
trím era instancia del Congreso. Madrid 6 de Agosto de 1901. 
?or presentado el anterior escrito únase á los autos, requié
rase á Doña Juana Maura ó los representantes legítimos de 
sus derechos, para que en el término de dos días satisfagan 
al Banco Hipotecario de España los semestres vencidos én 30 
de Junio y 31 de Diciembre de 1900, importantes mil dos
cientas trein ta y seis pesetas diez céntimos cada uno; aper
cibidos que de no verificarlo se procederá á la rescisión del 
préstamo constituido en escritura pública de 22 de Junio 
de 1894 ante el Notario D. Antonio Turón, y á la enajena
ción de la finca hipotecada, casa eh Málaga, Arenales de la 
Caleta, núm. 2, conforme al art. 34 de la ley de 2 de Diciem-» 
bte de 1872, expidiéndose cédulas, que se fijarán en el sitio 
público de este Juzgado y en el de Sevilla, y se insertarán en 
a G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario oficial de Avisos de esta Corte y  

Boletín oficial de la provincia de Sevilla, librándose los oficios 
y exhortos necesarios. ,

i# Lo manda y firm aS. S.=Doy fe.=Doctor G arcía.=Por 
níí compañero Arízmendi, ante mí, Rafael Valdivieso.»

; Y para que sirva de requerimiento á Doña Juana' Maura ó 
los representantes legítimos de sus derechos, á los fines y 
con el apercibimiento que expresa la providencia inserta» ex
pido la presente cédula. -

Madrid 7 de Agosto de 1901 .=V .°B .°=E 1 Sr. f e ,  Gar
cía Romero.=Ante mí, Ezequíel Ari&mendi. x—1623

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospicio de esta capital, en cumpli
miento á carta orden de la Superioridad, se cita á Gabriel



Gaceta de Madrid.—Núm. 222 10 Agosto 1901 647
Fernández, guardia de Seguridad, núm. 303, para que el 
día 23 del corriente, ŷ  hora de las ocho de su mañana, com
parezca ante la Sección tercera de la Audiencia provincial de 
esta Corte á declarar como testigo en el juicio oral señalado 
para dicho día en causa seguida contra Manuel García Fra
güela por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será de- 
rá declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1901.=Eusebío Martín y 
Ruiz.=Ei Escribano, José María de Antonio, J—5878

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado, y Escri
banía del que refrenda, penden autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, á instancia de D. José Ondovilla y Peña, con
tra D. José López Sánchez y D. José Paz López, este último 
constituido en rebeldía, sobre reivindicación de una parte de 
finca, en cuyos autos se ha dictado la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Julio 
de 1901, el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de A u 
diencia territorial de fuera de la misma y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio; habiendo visto estos au
tos, seguidos entre partes, de la una, como demandante por 
derecho propio, D. José de Ondovilla y Peña, propietario y de 
esta vecindad, representado por el Procurador D. Pedro Gau- 
na y defendido por el Abogado D. Antonio Maura, y de otra, 
como demandado, también por derecho propio, D. José López 
Sánchez, vecino de Badajoz, cesante, representado, en con 
cepto de pobre, por el Procurador D. Federico del Río y defen
dido primero por el Abogado D. Manuel Guijarro y luego por 
D. Luis Martorell, y como demandado también D. José Paz 
Lóp8z, de esta vecindad, constituido en rebeldía, sobre rei
vindicación de una parte de la finca núm. 571 del tomo 377 
del Archivo, folio 140, 28 de la sección 1.a del Registro de la 
propiedad de la zona del Mediodía de esta Corte; hoy inciden
te de audiencia en rebeldía, otorgado por la Superioridad al 
Sr. López Sánchez, respecto de la sentencia dictada en 7 de 
Octubre de 1897;

Fallo que, ratificando lo resuelto en la sentencia de 7 de 
Octubre de 1897, debo declarar y declaro que el solar designa
do con la letra C de las fincas descritas en las escrituras de 8 
de Enero de 1889 como cuerpo cierto, con toda la cabida que 
comprenden sus linderos, é inscrito como finca independien
te, bajo el núm. 571, en el Registro de la propiedad de la zona 
del Mediodía de esta Corte, pertenece en pleno y libre domi
nio á D. José Ondovilla y Peña; asimismo declaro nulo y de 
ningún valor ni efecto el arrendamiento que á título de due
ño celebró D. José López Sánchez con D. José Paz para que 
éste ocupara la porción del solar expresado, denominado jar
dín, gallinero, palomar y conejera, y por virtud de cuyo 
arriendo ha estado sin poder utilizar sus derechos de propie
tario el Sr. Ondovilla desde 3 de Abril de 1892; y en conse
cuencia de todo lo cual condeno á los demandados á que res
tituyan y dejen libre, y á disposición del demandante repeti
do, el Sr. Ondovilla, toda la parte del solar que han tenido y 
ocupado, abonándole los frutos producidos y podidos produ
cir desde la fecha de dicho documento é indemnizándole de 
los daños y perjuicios ocasionados en dicha finca, y conde
nándoles en las costas de este pleito; y asimismo que debo 
imponer é impongo al demandado Sr. López Sánchez las cos
tas del incidente de audiencia contra la repetida sentencia. 
Por la presente, que mediante la rebeldía de D. José Paz se 
notificará en los estrados del Juzgado y publicará su cabeza 
y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y en 
el Diario oficial de Avisos y Ga c e t a  d e  Ma d r id , definitiva
mente juzgando lo pronuncio mando y firmo.—Eusebio Mar
tín y Ruiz.»

Y  para insertar en el periódico la G a c e ta  de  Ma d r id , ex
pido el presente en Madrid á 5 de Agosto de 1901.= J . M. de 
Antonio. X —1590

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en mérito de carta orden de la Superioridad, 
referente á la petición de indulto solicitado por el rematado 
Vicente Baldés Lorca en causa sobre parricidio, por el presen
te hago saber dicha petición á los perjudicados á los efectos 
de si otorgan el perdón á dicho rematado.

Dado en San Felíu de Llobregat á 4 de Julio de 1901 .—An
tonio Toll Padris. J—5062

VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Valmaseda.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del que re
frenda se han proveido diligencias de declaración de herede
ros ab intestato por muerte de D. Francisco de Paula Vicario 
y Herboso, que falleció en Madrid, en estado de soltero, en 23 
de Junio último, habiendo comparecido reclamando la he
rencia sus hermanos de doble vínculo D. Francisco Sales y 
D. Manuel Vicario, y sus sobrinos, hijos de su otro finado 
hermano D. Francisco Javier, llamados Doña Adelaida, Doña 
Manuela, Doña Eugenia, D. Nicolás y D. Maximino Vicario 
y Peña.

Lo que se hace público, y se llama á les que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que comparezcan á reclamarlo 
ante este Juzgado en el término de treinta días.

Dado en Valmaseda á 6 de Agosto de 1901.=Eustaquio 
Gutiérrez.= Ante mí, P. H., José Iturmendi. X —1619

NOTICIAS OFICIALES

A u rora
Compañía anónima de Seguros y  Banca.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio, núm. 2.931, constituido en esta Compañía el día 2 de J u - ' 
lio de 1901, se anuncia por tercera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta Compañía expedirá duplica
do del resguardo, anulando el primitivo, quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Bilbao 18 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Jesús Huarte- 
Mendicoa. X —1496

Crédito Navarro,
Esta Sociedad expidió en 18 de Junio de 1893, con el nú

mero 1.626, á favor de Doña Dámasa Sasa, vecina de Pamplo
na, un resguardo de depósito voluntario de valores, consis
tente en 40 obligaciones de la Diputación de Navarra, emi
sión de 1896, números 3.279 al 3,318, d8 500 pesetas nomina
les cada una.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio ¡en la G a ceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de 
Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 6 de Agosto de 1901.= Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X —1618

La Nueva Santa Cecilia*
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance de situación a l 3 0  de Junio de 1901.

Pesetas.
ACTIVO ------------ ------

Minas é inmuebles  ................................ 299.987*88
Banqueros. ....................................    70.596*45
Caja de Hiendelaencina,...........................   11.463*79
Deudores varios .........      43.590*77

425.638*89

PASIVO
Capital .......................................................  300.000
R eserva ...,............................................................ 60.000
Cuentas acreedoras..................................... .. , 65.638*89

425.638*89

Hiendelaencina 30 de Junio de 1901.=E s copia. =  Confor
me: El Presidente del Consejo de administración, el Marqués 
de la Merced. X —1622

de Madrid.
Balance en 3 0  de Junio dé 1901.

Pesetas.
ACTIVO — -------------

Arriendos.1 *. . .  o  ...............................   38.277
Depósitos necesarios ................................  850.022
Cuentas corrientes.............................. .......... <. 160.236*88
Subarriendos............................     253.692*18
Banco de España    2.705 85
Caja       95.470 02
Labradores ...................................................  74,897*55
Gastos generales...................................................  5.796*65
Mercaderías   222.584*70
Material y varios...................................................  92.664*85
Edificios y dependencias...............    1.028.469*66
Cultivos.....................................................   49.308*03
Emisión de obligaciones............................ . 197.754
Valores en custodia..........................    354.000
Ferrocarril eléctrico.  ........................................  422.262*98
Pérdidas y ganancias......................   424.561*60
Intereses, comisiones y descuentos : . .  5.473*80

- Aportaciones.........................................................  200.000
Instalación y m obiliario...................... - ..........   6.309*25
Propiedades ................... ..........................  45.273 36

; Maquinaria.......................... ............ . 1.609.881*96
Contribuciones é impuestos. .........   461*55

6.170,107*47

PASIVO
j Efectos á pagar...........................   - 213.107’47
i Acreedores por valores en custodia................   354.000
i Empréstito .........................  1.250.000
1 Capital social ............*.................................  3.500.000
I Fianzas en depósito.  .................... .... *. 3.000
5 Consejo de administración  ........ *.«.  850 000

6.170.107 47

Madrid 30 de Junio de 1901.=El Director, Miguel Díaz 
Alvarez.=El Tenedor de libros, Miguel Cabrera. X—1621

B anco Hispano-Americano.
(MADRID)

Balance en 3 í de Julio de 1901.

ACTIVO _ _ Ü !Ü Ü _ _
Caja y B ancos......................................................  3.419 378 44
hartera  ........................................................ 21.674.310
Cuentas corrientes deudoras............................... 2.780.276*86
Corresponsales deudores. ................................  *832 962*47
Cuentas diversas...........................................   [ 617.615*08
Accionistas................................     90.000l000
Inmuebles.............................................................. 1.792.118'14

„  , . , 121.116.690*99Valores nominales:
Depósitos en custodia..........................................  19.919.387-50
Idem libres ................................................  33.592.868
Valores en garantía..............................................  4.952.000

179.580.946*49
PASIVO 1

Capital  ..........................    100.000.000
Cuentas corrientes acreedoras...............    14.013.378*60
Corresponsales acreedores.....................   6.089.468 28
Efectos á pagar....................................................  223.973*81
Cuentas diversas.. . . , .........................................  789.870 30

121.116.690 99
Valores nominales:

Garantías................................................................  4.952.000
Depositantes............................................    53.512.255*50

179.580.946*49

El Jefe de Contabilidad, J .-A rce.=E l Director, E. Moya.
X —1620

Compañía de los Caminos de hierro del 
de España.

Situación en 31 de Enero de 1901.
Pesetas,

ACTIVO-----------------------------   :--------
Cajas, banqueros y  cartera,  .................... 3.490.332*77
Fianza (línea de Granada) ...............   506.940
Fondos á realizar...........................  2.424.810 88
Gastos de primer establecimiento   72,855.391*71
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas.. . . . .............................     1.783.192*22
Gastos de la explotación ...............   179.155*44
Cuentas corrientes y  cuentas de orden,  8.181.628*88
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1 8 9 7 . . . . . . . . . .  78 22b425
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898. . . . . . . . . . . . .......................................  4.321*23'
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Alquife en 1899    1,425 58
Idem id. id. en 1900..................................   13.6,24*33
Resultado de la explotación del ramal de Gér- 

gal en 1900...............................................................  10.177*92

89.529.229*21

PASIVO ~~
Gapital social.............................    13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca............ ................ ........................... 21.120.000
Idem, serie Granada, primera hipoteca  4.488.687 50
Subvención del Estado, L. A.  .........    30.790.000
Idem, línea de Granada.. . . . .  — . . . ,  . . . . . . .  2.514.105

I Bonos hipotecarios de la vía marítim a.. . . . . .  2.000.u00
| Vales sin interés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  4.068.817*50
i Cupones y amortización á pagar .. . . . . . . . . . . .  1 2 5 4 415
I Productos del tráfico.  ........ „ ...................  211.858*51
| Cuentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . .  8 723 94V16
\ Ejercicios cerrados 1895, 1897, 1898,1899...,. 164.. 130■ 18
| Resultado de la explotación. Línea de Linares 
í á Almería, 1 8 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -458.458*13

Idem id. Idem Id,, 19 0 0 ... .718,155*03
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710i84
Idem id. Idem id., 1900.....................................  35.950*36

89.529.229*21

Madrid 1.° de Febrero de 1901.=E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figuerola.

X—1617

O b s e r v a t o r i o  d e M A d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto de 1901.

HORAS

ALTURA 
¿ti isaróiaetís 
reáaeiáa á 1

TISUBlÓMBT.I© fessíis
¿ti fime¿a¿ ÍI1ICC1ÓR

IgSfAJ©
¿ti'

■ » !» * « . Sae». a««tSS. relativa. ;  «¡ase ¿ti tieate*

704-91
705.61

25 2 
19.6

15.5
14.2

8.2 35 SO.............. B. ligera...
Idem... .

Desmi i. a
a mafiaj&a .............. 9 4 55 S................ íáeU:*
q de la mañana. 705.82 27.0 ISO 10.8 41 S ...................... Irisa........... i'dem.

IQ fia| liffi 705.12
704.18
703.76
704.27

33.2 19.7 10.2 27 S................ Id. fuerte.. ídem.
Ha 1 a tfifíJft. 84 6 18.8 8.0 20 SO............. Brisa..,. Ldem.R Ha 1a ______ 32.0

27<6
18.2 8 5 24 oso......... Viento.

B Ha 1a 16.4 8.1 30 o ......................... Idem..,,*..
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Diferencia ...................... ............. ..
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66 O

| Altura ídem eos, respecto í  la media asurí i las 
$ v® horas de la aonbe ...... 2  7

2 7 0

45 O 
16 9 
28.1

| . Lluvia en  la* últimas rei&uoatoo horas (sallimetw 
1 Sol completamente d e s p e j a d o . ^ .
1 Sol estra v A l& d n  o* ? s xh,«K¡ o  ^  •, . ....... .........................

1 0 -

?
3  } *
4  ■

Mera mínima id..........
. OI» !

Vota! d »  . . 1 2 ! O
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¡Sstos meteorológicos del d ii 9 de Agostó de 1901, lagAn los tsligTEBM* íedfeidés m  «1 t ^ s e r v a . t ó r lo i» y j  
’ drid, de las obser»acioaes verificadas dicMo día M  varios prnsíos ti© España, & las aoeva de la Matura» y an 

otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.
got&s&ción §0eiml del día 9 ie Agostada 19019 comparada 

con la ffl día anterior.

cambio al contado

FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = = =
Día 8. Día 8.

S«aáa perpetua al 4 0/6 
Interior.

Ssrie F, d* 50 000 ptas. nominales. 71‘90 72 0/0
Idem B, de 25.000 id. id ..  71*90 72 0/0
Idem D, de 12.500 id . i d ................. 72 0/0 72*05
Idem €,de 5 000 id. id . .   ...........  72*80 7260-35
Idem B, de 2.500 id. id.................... 72'65 72‘55-70
ídem A, de 500 id. i d . . . . . . . ....... . 72 85 72*90-55-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 7180

diferentes series.........................  72‘40 >

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior^

Carpetas provisional**.
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 pías, nominales. » 71'85
ídem E, de 25.000 id. id.....................  71‘90 72 0/0-71*95
ídem D, de 12.500 id. id ..................    71‘95 720,0
ídem C, de 5.000 id. id............. > 72*10-05-72 0/0
ídem B, de 2 *300 id. id . . .   ................   » 72*05
ídem A, de 500 id. i d .   ............  72*10 72 10
ídem G y H, de 100 y 200 id .id .. .  71*90 72*10
l a  diferente* series ............     72 05 72 0/0-72*05-10 j

Deuda perpetua al 4 0/6 !

Serie F. de 24.00Q ptas. nominales. * 78*90
ídem E. de 12.000 id. íd, o. «»»»... * *
Mem D, de 6.000 id. id......................  78*85 *
IdemC*de 4.000 id. i d . . . .  ___.. » »
Idem B, de 2.000 id. id.»....................    » *
Idem A, de 1.0QPid. id , . . . . . . . . . . .  » *
ld@m G y H, de 100 y 200 id. i d . .. » *
£a diíere&tea series, .....................   78*85 78*90
Partidas de 50 000 ptas. nominales. » >
Idem de 100*000 id* **««•••»,■» • *

Du 8. Oía 9.
Usada al 4 6/0 amortizaba. ■— ■— —. - — -----------------

Serie 1» de 25.000 ptas. nominales, '» »
Idem D, de 12.500 Id. Id. . . . . . . . . » »
Idem C, de 5.000íd. í d . . . . . . .  ». * •
Idem B, de 2-500 id. id ...... . . . . . .  81 0/0 *
Iedm A, de 500 id. íd.. . . . . . . . r . . . .  * *
.1% diferente* serie*. * «10/0

Usada al 5 0/0 amortlxable.
Carpetas provisionales.

■Serie F, <vs 50*000 'otas, nominales. * *
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . .  * 84 0/0
Idem D, de 12*500 id. id.................  * *
Idem C, de 5 .000id .id .   * *
IdemB, de 2.500 id. id      * 94 0/0
Idem A, de 500 id. id. . s . . .  94*10 94 0/0
Bft diferentes series.  -------------    94*10 *
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortisables m
ocho años, números 1.600*000. *« > 103*40

Idem basta 10.000 pías* nominales. » * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. .. 86*05 8640
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*75 •
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. % * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91 0/0 $0*80
Idem ha¡bia 10.000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
Sje el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748.....................   » *

Banco Hipotecario de Espasa.
Cédulas fe ípoiecarias al 5 por 100.—*

Idem id. *1 4 por í 00 -1 0 5 -0 0 0 ••. 101*95 102 0/0

Acciones del Banco de España... . . . .  487}25 488 0/0
Idem id, id..— Cantidades pequeñas. 488 0/0 »
ídem de¿ Banco Hipotecario d© Bspa- #

fia, 100-000- 183 0/0 »
ídem del Banco de Castilla (80.000 

acciones' comprendidas entre los 
números 1 á 50.0Q0, por cancela
ción de 20<QQQ«. •#»<>•« •» _.,***#*» • g *

Bía8. Día 9.

Idem del Banco Híspalo--colonial, 1
á 80.000................ ------ ••••**•»•Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador 891 0/0 892 0,(7

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. *
Idem de la -Sociedad de electricidad ■ 

de Chamberí, series, 1 /  á 12, de 
1.000 acciones-cada una, núme
ros 1 á 12.000 . . . . .   .............   ' a

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. >

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.,...» ...*  72 05
Idem id. exterior. . .  . . .  *
Idem amortizable al 4 por 100...................... *»» *
Idem íd. al 5 por 100..................... ............... «» 94 05
Obligaciones de Aduanas.........................   . . .  »
Idem de Filipinas...................... ............
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. •* •• '. ..*  86*00
Idem id» de 1890•••••••• • ••»•.••••••.•• »•*» 7150

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior *.. 71*85
Idem íd, exterior .......................................... * *. * »
Idem amortizable al 4 por 100............... . . . . . . . .  »
Idem íd. al 5 por 100. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94*20
Obligaciones de Aduanas..................................   *
Idem íd. de Filipinas ................................... *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........... *«. *
Idem íd. de 1890 ........................................     ?
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ........................   *

Bolsas extranjeras
París: 4 por 100 exterior, 70‘55.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00,

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*16-85*18-35*20. 
París, á la vista, beneficio, 39*50-89 60-39*65-39*60.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el afta
de 1801.—Se halla de venta en el Al

macén de la  G a c e ta  db M a d r id , situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gohemacién, 
á los precios siguientes:

2K8STA8

Primera ciase.  ..............   20
Segunda ídem........   12
Tercera ídem............... .. 8

ADMINISTRAClÓN DB LA OACBTA S S  M A W U » .-
Las redamaciones de ejemplares de la Gaceta que p«f 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes^ al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres mesiM 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera de estos piases* 
se exigirá el p&go de cada uno de los ejemplares que it  
pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
Afc cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ceta  d i  
M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la  Gobernación, al pre
cio de das peut&s ejemplar, tanto en español como en francés.

I     I—ilITUMi». 'I -     ... " ‘  ̂ Ok'
flENSO DE LAS AGUAS MINEEO-MEDICINALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vendí 
m el Almacén de la G a c e ta  db M adrid á p e se ta  cada 
ejemplar.

13EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
H  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de ventajen el Almacén d«
la G a c e t a  db  Ma d r id , planta baja 'del Ministerio d i  la Ge* 
bernación, á p e se ta  cada ejemplar.

P E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 2ñ BE ABRIL 
1% de 1900 para la contratación délos servicios p rov in cia l 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta d i Madrid, planta baja del Ministerio di 
la Gobernación, á dnmi*fá téaimos ie p m ta  cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo, diácono y mártir, y  Santa Filomena*

Cuarenta horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTACULOS

TBA.TRO D I APOLO. — A las ooho y  tras analtos. ^
La buena ventura.—Lot niños lloronesC oloretes.—El ojito 
derecho y  El género ínfimo.


